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ACTA N" I25

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:12 horos del dío jueves 04 de junio de 2015 se reÚne el Concejo
Municipol de LongovÍ, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno. don Mqrio Briones Aroice
y con lo osistencio de los Concejoles. Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo Acevedo, Sr.

Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y Sr. N onuel
Son Mortin Romero junto o lo Secretorio Municipol, doño Loreno GÓlvez Gólvez.

TABTA

Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.
Conespondencio.
Exposición sobre el proyecto "Porque Tecnológico poro lo Agrlculturo Fomilior
Compesino" por lo Gobernoción de Llnores y lo Universldod de Tolco.
Pronunciomiento sobre modificociones y/o suplementociones presupuestorios
entregodos.
Entrego de modificociones y/o suplementociones presupuestorios.
Pronunciomienfo sobre Progromo Medioombientol Generol y Progromo de
Reposición y Montenclón de Luminorios en dis'tintos sectores de lo comuno.
Exposición sobre el Reglomento del Consejo Comunol de Orgonizociones de lo
Sociedod Civil de Longoví.
Pronunciomiento sobre modificoción del ocuerdo de enlrego de medios de
opoyo, útiles y medios de copocitoción de los Sres. Concejoles.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presldente del Honorobie Conceio efectúo uno breve cuento de los
femos o lrotor en lo sesión de hoy.

A continuoción, destoco que yo se encuentron presen'tes en lo Solo. lo Sro.
Gobernodoro de Linores, doño Cloudio Aroveno y el Profeslonol de lo Universidod
de Tolco, don Richord Monríquez, quienes expondrón en el punto tercero sobre un
"Porque Tecnológico poro lo Agriculturo Fomilior Compesino" o implementor en el
sector Lo Gronjo de lo comuno, rozón por lo cuol solicito lo onuencio de los Sres.
Concejoles, poro modificor el orden de lo loblo y comenzor con el lemo en
comento, lo que es oceptodo por lo Solo.

Exposición sobre el proyeclo "Porque Tecnológico poro lo Agriculluro Fomilior
Compesino" por lo Gobernoción de Linores y lo Universldod de Tolco.

El Sr. A colde ogrodece lo presencio y do o blenvenldo o los expositores, o quienes
concede lo polobro.
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Lo Sro. Gobernodoro de Linores ontes citqdo, junto con soludor o los miembros de
lo Solo, efectúo uno breve in'troducción ol temo, señolondo en síntesis que denlro
del plon de modernizoción impulsodo por lo Sro. Presidento, se ho implementodo
uno político de modernizoción o los Gobernoclones Provincioles. los cuoles oún se
rigen por uno normotivo del oño 1952.

A roÍz de lo onterior, se ho dodo inic¡o o un Plon Piloto de Modernizoción en l4
Gobernociones del poís, dentro de los cuoles se encuentro lo de Linores, úníco en
lo región en contor con eslos beneficios, los que no sólo se troducen en meloros en
lo inf roestructuro, lo cuol en su coso, no resulto de gron iroscendencio por el
excelente estodo de sus instolociones emplozodos modernomenie en un edificio
orquiteclónícomente ontiguo, sino que en modernizociones 'tecnológicos y de
procedimientos muy relevontes poro lo provincio.

Procedimientos que dicen reloción por ejemplo, con uno delegoción de
focul'todes poro lo firmo de controtos, convenios o olionzos, que ontes requerÍon
outorizoción de lo lniendencio Regionol y lo focultod octuol de prior¡zor proyec'los
ol Fondo Nocionol de Desorrollo Regionol cuyos beneficlos impocten o dos o mós
comunos.

Señolo que odemós, el Plon Piloto de Modernizoción contemplo recursos poro
enfrentor emergencios propios de los corocterísticos de lo provincio, morco dentro
del cuol se ho coordinodo con lo Universidod de Tolco lo eloboroción de
proyeclos, dentro de los que se encuentro el "Porque Tecnológico poro lo
Agriculturo Fomllior Compesino", el que fue muy bien evoluodo por los
seleccionodores, .junto o otro proyeclo que pronlo se implemen'toró poro evitor lo
deserción escolor en sectores ruroles olejodos de los centros urbonos.

Es por este motivo, que expreso sus ogrodecimíenlos ol Sr. Alcolde por lo volunlod
monifestodo de sumorse o uno iniciotivo como lo citodo. lo que no só1o beneficio
o lo comuno, sino que trosciende o vorios comunos, poro polencior el trobojo
ogrícolo y lo culturo compesino en nuestro secfor, especiolmente en los jóvenes.

A continuoción, el profesionol de lo Universidod de Tolco, don Richord Monríquez
procede o uno exposición. que se ogrego o lo presente octo con el número uno,
denominodo "Proyecto Longoví Trofwe Kimen, Porque Tecnológico poro lo
Agriculiuro Fomilior" deniro del Plon 2015 Modernizoción Gobernoclones.

Continúo indicondo los rozones por los cuoles se ho decidido lo implementoción
de un proyecto de este lipo en lo provincio, entre los que se encuenfron los
ospectos estructuroles que condicionon el desorollo sociol y económico de lo
provincio, los que seguirón estondo presen'fes en el futuro y lo necesidod de
mejoror los condiciones de copocitoción de los f omilios ruroles, medionte lo
creoción de espocios de tronsferencio lecnológico y de extensionismo de corócter
permonentes.

Agrego que el objeiivo generol de esle proyecto es implementor un Porque
Tecnológico como un espocio de intercombio de experiencios, conoclmiento y uso
de herromientos innovodoros, que contríbuyo o elevor los estóndores de
productividod de lo pequeño ogriculluro de 1o Región del Moule, con los siguientes
objelivos específicos:

. ldentificor los mejores técnicos disponibles en los sistemos productivos mós
relevontes poro lo pequeño ogriculturo regionol.

. Hobilitor infroestrucluro e implementor óreos demosfrofivos poro el desorrollo
de oclividodes de extensión y tronsferencio tecnológico.
. Diseñor y ejecutor un progromo de difusión y copocitoción, medionle lo
oplicoción de metodologíos de extensión y tronsferencio tecnológico orientodo en
el oprendizoje próctico de los usuorios.

. Constiluir uno Red Público Privodo que permito lo vinculoclón efectivo entre los
stokeholders, poro logror lo sustentobilidod del proyecto.
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Señolo que lo implementoción del Porque seró ejecutodo en dos etopos. Lo
primero. desorrollodo en el oño 2015, que considero lo ejecución de hobllifoción
de espocios generoles y óreos demostrotivos y lo segundo, que considero lo
hobilitoción de nuevo infroeskucturo del Porque (Finonciomiento FIC 201ó).

Acorde lo onterior, ¡ndico que lo etopo iniciol considero lo hobilitoción de
infroestructuro y equipomiento, o trovés de:

. Un edificio cenlrol, que incluye oficinos odministrotivos, solos de closes poro
reolizor copocitociones, boños, sqlo de exhibición y vento de produclos Iocoles, un
loborotorio de compuloción y un cosino.

. Un internodo poro olbergor un móximo de 30 ogricultores que provengon de
olros regiones.

. lmplementoción de melodologíos de intervención bosodo en circuitos
demoslrotivos de sistemos productivos y mues'fros de los mejores lécnicos
disponibles.

Denfro de los óreos demostrolivos de sistemos productivos y uso de tecnológicos.
se consideron los siguientes:

. Áreo de Horticulturo (Hidroponío, huerto convencionol y huerto orgónlco).

. Áreo de Apiculturo (con monejo trodicionol y orgónico).

. Áreo de Flores de corte (ol olre libre y bojo invernodero).

. Áreo de Monejo lntegrodo de Plogos (MlP).

. Áreo de Construcción {eficiencio energé1ico).

. Áreo de EnergÍos Renovobles (principolmente equipos o energÍo solor).

. Áreo de Frutoles.

Por otro lodo indico que lo segundo etopo considero lo hobilitoción de nuevo
infroesfructuro del porque, entre los que se consideron:

. Solos de procesomienlo de frulos y hortolizos.

. Loborotorio de onólisis químico y microbiológico.

. Nuevos óreos demostrofivos de sistemos productivos y uso de tecnológicos.
esto es, lecnologíos de Riego, Producción Animol, Moquinor¡o y Equipos,
Agriculturo de Precisión (estoción meteorológico y equipomiento) y Suelo f monejo
trodicionol y cero lobronzo).

Asimismo, expone olgunos imógenes relotivos ol emplozomiento del porque y
explico lo distribución interno que éste lendró.

Agrego que el proyecto se llevoró o cobo en coloboroción con cuotro
municipolidodes de lo Provincio de Linores, esto es, Longoví. Son Jovier, Yerbos
Buenos y Vlllo Alegre, y tendró influencio directo en los usuorios del PRODESAL.

Ademós, señolo que se cuenlo con lo oproboción del CTA Provlnciol de Linores y
con el opoyo técnlco de lo Universidod de Tolco, quien ejecutoró el proyecto.

Otro vinculoción que se implemenforó seró con el Centro Agroecológico LongovÍ o
CAEL, quien tendró porticipoción en el proyecto pora exponer respecto o lo
producción ogroecológico, lo que funcionoró en formo porolelo o los otros óreos
demostrotivos.

Respecto ol temo presupuesforio señolo que ei proyecto considero un oporle
monetorio y no monetorio, tonto de lo Gobernoción de Llnores, de lo llustre
Municipolidod de Longoví como de lo Universidod de Tolco, llegondo en su
primero elopo o un monto de 151 millones de pesos, los que sumodos ol oporte en
infroestructuro y tenenos. supero los 3.000 millones de pesos.

Finolizo indicondo que lo denominoción del proyecto como Longoví Trofwe Kimen
significo en mopudungun "Longoví, lugor de encuentro poro el sober".
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El Concejol Aroyo ogrodece lo exposición efectuodo y el interés tonlo de lo
Gobernoción de Linores como de Io Universidod de Tolco, poro eiecutor en lo
comuno un proyecto como éste, el que por su importoncio y envergoduro,
implicon un trobojo o lorgo plozo. En esle senlido, consul'to respecto o los coslos de
montención del proyecto o futuro.

El profesionol de lo Universidod de Tolco le indico que los instrumentos o trovés de
los cuoles se puede obtener el finonciomiento del proyecto en el tiempo, se
encuentron o trovés de dislintos instonclos o los cuoles se puede postulor. Añode
que lo primero opción, es o frovés del finonciomiento bosol que otorgorÓ el
Ministerio de Educoción por lo utilizoción del espocio, que efectuoró el Cenlro de
Formoción Técnico estotol que se implementoró en Linores. Todo lo cuol, ogrego
que debe ser estudiodo en el morco jurídico o trovés del cuol se en'lregoró el uso
del espocio.

Lo Gobernodora de Linores señolo que lo primero etopo del proyecto debe
encontrorse en ejecución o noviembre de 2016, encontróndose octuolmente en
es'tudio lo modolidod de entrego del inmueble, yo seo o trovés de uno simple
outorizoción o un comodoto o cinco oños renovoble o fovor de lo Gobernoción de
Linores.

El Concejol Son Mortín hoce presente que el inmueble en comen'to es uno de los
propiedodes lronsferidos el oño l98l desde el Mineduc ol Municipio, rozón por lo
cuol debe esludiorse lo eventuolidod de uno desmunicipolizoción de lo educoción
y lo devolución de toles inmuebles a lo entidod ministeriol.

Lo Gobernodoro de Linores ocoto que en vlrtud de que el comodqto o lq
outorizoción seró poro fines educocionoles, no existirío inconveniente ol respecto.

El Concejol Son MortÍn reitero que su consulto dice reloción con lo pregunto
expresodo por el Concejol Aroyo respecto o los costos de montención o futuro del
proyecto.

Lo Gobernodoro de Linores le indico que en virfud del comodolo los gostos de
operoción seríon osumidos por lo entidod que represento en virtud de los proyeclos
que se postulorón.

El Concelol Aroyo pregunto respeclo o 1o conlidod de personos que se requieren
poro funcionomiento del porque, lo que es respondido por lo Gobernodoro de
Linores, indicóndolo que no mós de cuotro personos, pues el resto seró incorporodo
o medido que se voyon ejecutondo los occiones contemplodos en el proyecto.

El Concejol Son Morlín destoco lo importoncio de onolizor lo vinculoción que
tendró el Liceo Arturo Alessondri Polmo en el proyecto, por cuonto se lrolo de
dependencios onexos o éste. en los que se desorrollo uno de los óreos técnicos
que dicho centro educocionol imporfe.

El Sr. Alcolde concede lo polobro o los personos presenles en lo Solo, o objeto de
que expresen su opinión respecto ol porque en cuestión.

Un profesionol del Progromo PRODESAL señolo que junto o sus colegos se
encuentron presentes en lo Solo o fin de conocer o fondo los octividodes del
proyecfo, el que desde un punto de visto técnico coniribuiró en gron medido o lo
ogrículturo fomilior compesino y ol trobojo que ellos ejecuton, rozón por lo cuol se
encuentron muy conformes y contentos con su implementoción.

El Sr. Alcolde ogrodece lo presentoción efectuodo tonto por el profesionol de lo
Universidod de Tolco como por lo Gobernodoro de Linores. Esto último le indico
que prontomenle se formolizoró lo solicitud de entrego del inmueble, poro ser
presentodo onte el Honoroble Concejo Municipol, ogrodece lo oportunidod de
exponer y se despide omoblemente.

Siendo los ló:01 se suspende lo sesión, lo que es reobierto o los ló:21 horos.
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Pronunciomienlo sobre octos de sesiones onteriores,

Lo Secretorio Municipol hoce presente que los octos No 122, N" 123 y N' 124,

correspondientes o los sesiones de fechos 20 y 28 de moyo del presente oño, les
fueron remitidos ol Sr. Alcolde y o los Sres. Concejoles el dío de oyer, medionte
correo elecf rónico.

El Concejol Joro consulto si corresponde su pronunciomienlo respecto o los octos
del dÍo 28 de moyo del presente oño, sesiones en los cuoles no se enconlró
presenle por uno octividod de copocitoción o lo que osislió.

El Sr. Alcolde le indico que lo mismo consulto fue efectuodo por el Concelol Son
Morlín en lo sesión onterior, indicóndosele que corresponde su pronunciomien'fo.

Se somele o pronunciomiento del Honoroble Concejo, sin observociones, lo
oproboción o rechozo de los oclos No 122, No 123 y N' 124, correspondientes o los

sesiones de fechqs 20 y 28 de moyo del presente oño, los que son oprobodos por
u no nimidod.

Correspondencio.

Lo Secretorio Municlpol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero
dos y que se compone de:

2.'l'.- Invitoción efectuodo por el Presidente de lo Asocioción de Municipolidodes
de lo Región del Moule con fecho 20 de moyo del presente oño, o lo
Copocitoción sobre lo Ley del Lobby N" 20.730 y Ley de Municipolidodes o
efectuorse duronte los díos 10, I I y l2 de junlo en 1o comuno. Se odjunto progromo
y f icho de inscripción.

2.2.- lnviloción efectuodo por el Presidenie de lo Comisión de Solud de lo
Asocioción Chileno de Municipolidodes ol Congreso de Solud Primorlo Munlclpol
que se desorrolloró en lo ciudod de Viño del Mor, entre los díos 1ó y l9 de junio de
2015. Se odjunto progromo y ficho de inscripción.

2.3.- lnviloción efectuodo por el Secretorio Ejecutivo de lo Asocioción Chileno de
Municipolidodes o lo lV Versión de lo Posontío "Educoción, Solud y Deporte en
Cubo. como estro'legio poro el desorrollo" que se desorrolloró en Io ciudod de Lo
Hobono, enlre los díos 28 de junio y ei 04 de julio de 2015. Se odjunto progromo y
f icho de lnscripclón.

2.4.- lnvitoción efectuodo por el Presidente de lo Asocioción Chlleno de
Municipolidodes o lo I Edición del Posgrodo de copilol humono ovonzodo
lberoomericono en Gobiernos y Políticos Públicos Locoles fGPPL) que se
desorrolloró en el Compus Ciudod Reol, Espoño. entre los dÍos 0ó ol 24 de julio de
201 5. Se odjunlo progromo.

2.5.- Corto suscrito por vorios comerciontes de lo colle I Norte de Longoví,
medionle lo cuol ponen en conocimiento del Honoroble Concejo, el problemo
que les oquejo por el trónsilo y eslocionomiento de los vehículos duronte lorgos
espocios de tiempo, en lo orterio principol de lo comuno, lo que impide un
expedito occeso de los clientes o sus locoles comercioles. Rozón por lo cuo
sugieren limitor el tiempo de permonencio de los estocionomien'fos de vehículos
frente o sus locoles.

2.6.- lnforme suscrilo por lo Directoro de Obros Municlpoles (S) con fecho 04 de
junio de 2015, medionte el cuol hoce entrego ol Honoroble Concejo Municipol de
lo nómino con los onleproyectos, subdivisiones, permisos y recepciones otorgodos
por su unidod duronte el mes de moyo del presente oño, en cumplimienlo del
orfículo I ló de lo Ley Generol de Urbonismo y Construcciones.
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2.7.- Nómino de f uncionorios conlrotodos o plozo fijo y o honororios en el
Deportomenlo Comunol de Solud o conlor del 0ó de obril ol 30 de moyo del
presente oño, suscrito con eslo fecho por el Jefe de Personol de dicho unidod y
que entrego en cumplimiento del ortículo 8o de lo Ley de Municipolidodes.

El Concejol Villolobos consullo si es necesorio someter o pronunciomienlo del
Honoroble Concejo su porticipoción en el Congreso de Solud Prlmorio Municipol
que se desorrolloró en lo ciudod de Viño del Mor, por cuonto es de su in'terés osistir
o tol octividod, lo que confirmoró oportunomente.

Lo Secretorio Municipol le indico que ello no es necesorio por cuonlo en lo prirnero
sesión ordinorio del oño, denlro de los medios de opoyo, útiles y copocitoción que
les fueron oprobodos o los Sres. Concejoles, se encuentro lo oulorizoción poro osístir
o los octividodes o que invite lo Asocioción Chileno de Municipolidodes y lo
Asocioción de Municipolidodes de lo Región del Moule.

El Sr. Alcolde les consullo o los miembros de lo Solo si olguno de ellos tiene lo
intención de osistir o lo copociloción sobre lo Ley del Lobby que se desorrolloró en
lo región duronte lo próximo semono, lo que coincide con lo próximo sesión, lo que
no ocontece.

El Concejol Villolobos pregunto cuóles serón los medidos que tomoró el municipio
respecto o lo corlo presenlodo por los comerciontes de lo co le 1 Norle, por
cuonto se troto de un temo complejo, muchos veces trotodo dentro de los sesiones
del Concejo, en los que se ho solicitodo ¡mplemenlor occiones ol respecto.

El Sr. Alcolde le indico que hobido consideroción o lo complejo del 'temo onolizoró
en profundidod uno solución, lo que es necesorio evoluor después del iroslodo del
CESFAM de Longoví o sus nuevos dependencios, liberondo de lo necesidod de
estociono mientos el sector.

El Concejol Vlllor consulto respecto o lo fecho en que se efeciuoró dicho troslodo.
lo que es respondido por el Sr. Alcolde indicóndole que sólo se estó o lo espero de
lo odquisición del equlpomiento que estó efectuondo el Servicio de Solud del
Moule, estimondo como fecho proboble el mes de julio o ogosto de este oño.

El Concejol Villolobos le pregunto por el destino que se les doró o los instolociones
del CESFAM ocluol, lo que es respondido por el Sr. Alcolde indicóndole que oún es
muy pronto poro decidir el osunto, yo que exisle preocupoción en los jefoturos del
Deportomento Comunol de Solud por lo folto de espocio en el nuevo locol.
Respecto o los estocionomientos, señolo que octuolmente los funcionorios tienen
prohibición de emplozor sus vehículos dentro de los inmediociones del CESFAM, lo
que implico que se utilicen los espocios públicos cerconos, pudiendo esto si'tuoción
combior con el troslodo de los dependencios o lo nuevo construcción.

El Concejol Villor hoce presente que el espocio destinodo o estocionomientos
frente ol CESFAM se encuentro permonentemenle ocupodo por los funcionorios de
lo mismq unldod, sin emborgo el objetivo del mismo es que los usuorios puedon
estoc¡onor sus vehÍculos mientros occeden o los prestociones de solud, lo que se les

dlficulto por lo ocupoción de dichos espocios.

Pronunciomienlo sobre modificociones y/o suplemenlociones presupuestorios
enlregodos.

El Profesionol de lo SecretorÍo Comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete hoce
presente que en lo sesión onterior, hizo entrego de uno modificoción
presupuestorio del Presupuesfo Municipol, medionie lo cuol se incorporo
copocidod presupues'iorio ol Progromo de Medio Ambiente presentqdo por lo
Secre'torío Municipol y que tiene los siguien'tes especif icociones:
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ITEM DENOMINACIÓN CC
GASTOS

AUMENTA
M§

GASTOS
DISMIN UC.

M§
Otros Servicios Generoles 3 2 r .300

2l ,04.404
Presloción de Servicios en
Proqromos Comunitorios 3 2 ó00

22.04.012 Otros Molerioles, Repueslos y
Utiles Diversos

3 2 300

22.04.999
Otros Moterioles de Uso o
Consumo

3 2 240

24.01 .000 Premios y Otros 3 2 200
IOIATES M§ 1 .300 1.300

Se somete o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de lo modificoción
presupuestorio presentodo, los que es oprobodo por unonimidod.

Entrego de modificociones y/o suplemenlociones presupueslorlos.

El Profesionol de lo Secretorío Comunol de Plonificoción. don Fobión Poblete hoce
entrego de ocho modificociones presupuestorios. que se ogregon o lo presente
ocio con el número kes y que tienen los siguienies especif icociones:

PRIMERA
lrÁodificoción presupuestorio de lo unidod municipol poro incorporor copocidod
presupuestorio ol Ítem de lo Dirección de Obros Municipoles poro lo instoloción de
luminorios.

SEGUNDA
Modificoción presupueslorio de lo unidod municipol poro incorporor copocidod
presupuestorio ol íiem de lo Dirección de Obros Municipoles poro los odquisiciones
menores.

7

ITEM DENOMINACIóN SP cc
GASTOS

AUMENIA
M§

GASTOS
DISMINUC.

M§

22.06.00)
Montención y reporoción de
edificociones

I 4 8.500

22.1t .999
Otros servicios técn¡cos y
profesionoles 2 8.500

TOTATES M§ 8.500 8.500

SP

22.O8.999

5.-

El Profesionol de lo Secretorío Comunol de Plonificoción destoco que codo uno de
los modlficociones presupuestorios presentodos, se encuentro ocompoñodo de un
informe de lo unidod respectivo, medionte el cuol explico en detolle los objetivos
que se persiguen con lo modificoción.

El Concejol Aroyo consullo si los 150 luminorios que indico el informe serÓn
odquiridos, tienen por objelivo lo instoloción de nuevos luminorios o sólo es el
reemplozo de olgunos en mol estodo.

El Sr. Alcolde le indico que 50 de ellos tienen por objeto el reemplozo de los

luminorios LED en mol estodo, desde Vuelto El Souce hoclo orribo y el resfo
corresponde ol reemplozo de los cobezoles o sólo el foco en diversos sectores.

El Concejol Aroyo reitero su solicilud de instoloción de uno luminorio en el sector
Los Mellizos en donde existe lo líneo y se requiere con urgencio lo implemenloción
de uno frenle o lo gorito.

El Sr. Alcolde le indico que lo modificoción en comento sólo comprende el

reemplozo de los luminorios señolodos, no lo instolociÓn de nuevos ni de líneos.
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ITEM DENOMINACIÓN SP cc
GASTOS

AUAAENTA
M§

GASTOS
DISMINUC.

^§
22.46 .002

Montención y reporoción de
vehículos

l 4 ó.000

22.12.002 Gostos menores 2 4 ó.000
IOTATES M§ 6.000 ó.000

TERCERA

Modificoción presupuestorio de lo unidod municipol entre los subprogromos de lo
Dirección de Obros Municipoles poro imputor ol óreo de gestión que corresponde,
dondo cumplimiento o lqs instrucciones que ho entregodo lo Con'trolorío Generol
de lo Repúblico en esto moterio.

CUARTA
Modificoción presupuestorio del Deportomento Comunol de Solud con el objetivo
de reosignor los fondos poro lo ejecución del conven¡o "Progromo Odontológico
Integrol" provenientes del convenio suscrito entre lo llustre uunicipolidod de
Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

El Sr. Alcolde ogrego que lo incorporoción de los recursos provenientes de
convenios es un lemo que se viene onolizondo desde hoce bostonte tiempo y en
este coso, se troto de uno reosignoción inlerno de los gostos del progromo poro
combíor lo modolidod de controtoción desde honororios o controloción o plozo
fijo de los personos que ejecutorón los occlones del convenio.

QUINTA
Modificoción presupuestorio del Deportomento Comunol de Solud con el objetivo
de reosignor los fondos poro lo ejecución del convenio "Progromo Odontológico
Sembrondo Sonrisos" provenientes del convenio suscrito en'ire lo liuslre
Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

o

ITEM DENOMINACIóN SP cc GASIOS
AUMENTA

GA§TOS
DISMINUC.

22.06.002
Monlención y reporoción de
vehÍculos

I 4 45.731 .972

22.04.00)
Repueslos y occesorios poro
vehículos 4 7. r 50.18ó

22.06.002
Montención y reporoc¡ón de
vehÍculos 2 4 45.731.972

22.04.001
Repueslos y occesorios poro
vehículos

2 4 z. r 50. r8ó

TOTALE§ MS 52.882.158 52.882.158

ír¡¡rn DENOMINACION
GASTOS

AUMENTA
M5

GASTOS
DISMINUC.

M§
2t.02 Personol controto 14.354

2r.03 Otros remunerociones 14.354

TOTALES MS 'r 4.354 14.354

Íreltrt DENOMINACIóN
GASTOS

AUMENTA
M§

GASTOS
DISMIN UC.

M§

tl.uc, Servicios qeneroles 400

22.04 Bienes de servicio o consumo 400

TOTATES s 400

SEXTA
Modificoción presupuestorio del Deportomento comunql de Solud con el objelivo
de reosignor los fondos poro lo eiecución del convenio "Progromo cenlros

400
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Comunitorios de Solud Fomilior" provenientes del convenio suscrito entre lo llustre
Municipolidod de Longoví y el Servic¡o de Solud del Moule.

SÉPTIMA
Modificoción presupuestorío del Deportomento Comunol de Solud con el objetivo
de reosignor los fondos poro lo ejecución del convenio "Progromo Servicio
A'tención Primorio de Urgencio" provenientes del convenio suscrilo entre lo llustre
Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

OCTAVA
Modificoción presupuestorio del Deporlomento Comunol de Solud con el objetivo
de reosignor los fondos poro lo ejecución del convenio "Progromo Apoyo ol
Desorrollo Biopsicosociol en los Redes Asistencioles" provenientes del convenio
suscríto entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

El Concejol Son Mortín pregunto si lo primero de los modificociones presupuestorios
presentodos por el Deportomento Comunol de Solud se troto de uno operoción
colzodo o de nuevos recursos que llegorón poro ese fin, lo que es respondido por el
Sr. Alcolde indicóndole que sólo se troto de uno reosignoción de fondos yo
ingresodos por el convenio.

Pronunciomienlo sobre Progromo Medioombienlol Generol y Progromo de
Reposición y Montención de Luminorios en dislintos sectores de lo comuno.

Lo Secretorio Municipol presento el temo, hociendo entrego de lo ficho de
formuloción presupuestorio subprogromo del Progromo Medioombientol Generql,
lo que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero cuotro. indicondo en primero
instoncio que, tol como fue indicodo en lo sesión onlerior, por el Director (S) de lo
Secretorío Comunol de PlonificociÓn, junlo o ésfe y o lo unidod de Control Interno

se ho consensuodo lo metodologÍo de formuloción de los progromos municipoles,
o trovés de los cuoles se implemenlorón los polí'ficos y plones del municipio, sobre

los que ol Honoroble concejo les compete pronunciorse, en cumplimienlo del

orlículo ó5 de lo Ley de Municipolidodes.

Agrego, que en conformidod o lo onterior y o lo modificoción presupues'forio

o[roóodo' recienlemente, se presento el Progromo en comento, del cuol efectúo
9

ITEM
GASTOS

AUMENTA
M§

GASTOS
DISMINUC.

M§
22.4) Alimentos y bebidos 25A
22.46 Monten¡mien'to y reporociones 254
TOIALES MS 250 250

DENOMINACIóN
GASTOS

AUMENTA
M§

GASTOS
DISMINUC.

M§

22.12
Olros gostos en bienes y servic¡os de
consumo

2.998

29 .Os Móquinos y equipos t2a
22.O3 Combustibles y ubricontes 2.000
22.04 Moter¡oles de uso o consumo t.ll8
TOTALES M§ 3.118 3.1 l8

Ír¡n DENOMINACION
GASIOS

AUMENIA
Ms

GASTOS
DISMINUC.

MS

22.48 Servicios qeneroles 224

22.03 Combustibles y lubriconles
TOTATES 

'VI§
224 224

DENOMINACION

ITEM

tl



uno lecluro sintético y en que se indico su odecuoción ol Plodeco. los objetivos
que persigue. los octividodes que se reolizorón. osÍ como el presupuesto disponible
y el morco legol.

El Concejol Son Morlín destoco que el Progromo en comento hoce referencio ol
Plon Comunol de Desorrollo, rozón por lo cuol consulto si éste se encuentro en
proceso de eloboroción.

El Sr. Alcolde le indico que el municipio cuento con un Plodeco el cuol es
onuoimente octuolizodo y presentodo ol Honoroble Concejo poro su oproboción,
no obstonle lo cuol se ho buscodo finonciomiento poro lo eloboroción de un
nuevo Plodeco o trovés de lo postuloción o fondos de lo Subdere. los que
lomentoblemente oún no se hon conseguido.

El Concejol Son Mortín expone que su plon'feomiento dice reloción con lo
importoncio de contor con los tres instrumentos de plonificoción que estoblece lo
Ley de Municipolldodes como obligotorios de tener dentro del municipio, uno de
los cuoles es el Plon Regulodor Comunol, osí como con lo existencio de un trobolo
onterior, efecluodo con lo comunidod. poro recoger sus inquietudes ol respecto.
Moieriol que debe eslor en el municipio y que resulto de gron utllidod poro el
nuevo Plodeco.

Lo Secretorio Municlpol desioco que el Plodeco octuol, no obslonte hoberse
f ormulodo hoce vorios oños, es onuolmente octuolizodo y sometido o
pronunciomiento del Honoroble Concejo, conteniendo uno serie de plones y
políticos muy interesontes de onolizor y de oplicor en lo comuno. Tol como
ocontece con el Progromo Medioombientol presentodo, cuyo moyor porte de
objetivos, yo se encontrobon progromodos dentro del Plodeco.

El Sr. Alcolde sugiere que el Director (S) de lo Secplon convoque o uno reunión, en
lo que porticipen todos los miembros del Honoroble Concejo, o objeto de estudior
y conocer mós o fondo el Plodeco octuol.

El Concejol Son Mortín señolo que su intención siempre ho sido dorle ol Plon
Comunol de Desonollo lo importoncio que se merece como uno de los
instrumentos de plonificoción comunol mós relevontes. En este sentido, si lo que se
busco con el Progromo presentodo es dorle un sello ombientolisto o lo comuno de
Longoví, temo que estorío denlro del Plodeco, resulto imporlon'le difundir lo
informoción lo mós posible.

El Concejol Joro comporte lo ideo de sociobilizor lo informoción.

Se somefe o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo del Progromo
Medioomblentol Generol presentodo. el que es oprobodo por unonimidod.

En el mismo orden de considerociones. el Profesionol de lo unidod de Control
lnterno, don Froncisco Muñoz Dozo, hoce entrego de lo ficho de formuloción
presupueslorio subprogromo del Progromo Reposición de Luminorios de lo
comuno, lo que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero cinco, y medionte lo
cuql se busco lo instoloción y reporoción de oproximodomente 150 puntos de
iluminoción público de distintos sectores de lo comuno, o trovés de lo controtoción
de personol especiolizodo y outorizodo poro lo intervencíón en los redes de
iluminoción público de lo comuno, poro efectuor los trobojos en un plozo no
superior o dos meses desde lo controtoción del servicio.

Agrego que estó en direclo reloción con lo modificoción presupueslorio ontes
presentodo y onexo los detolles de los pun'los o intervenir medionte un correo
electrónico del funcionorio lvón Contreros.

El Conce.jol Villolobos hoce presenie que no se coniemplon luminorios poro el

seclor norponiente de lo comuno, no obstonte existir necesidodes en ese ómbito.

10
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El Sr. Alcolde le indico que. en primero instoncio se encuen'tron obocodos en lo
reporoción de los luminorios que se encuentron dentro del óreo de concesión de
LuzPorrql, poro posteriormente enfocorse en los que perlenecen ol óreo de
concesión de Luzlinores y C.G.E., que son los empresos que oborcon el sector
norponiente.

El Profesionol de Conlrol Interno ontes citodo, ogrego que los moterioles yo fueron
odquiridos. follondo únicomente lo controtoción del personol especiolizodo poro
tol fin.

El Sr. Alcolde señolo como informoción generol, que se troto de un temo
complicodo, por cuonlo se hon estudiodo vorios olternotivos poro conlor con el
servicio y reporor los luminorlos en mol eslodo. En este sentido, tiempo otrós se
presenló ol Honoroble Concejo los costos de operoción de un proyecto poro
odquisición de un comión con hidroelevodor poro dor uno respues'to mós pronto
en lo reposición y montención del servicio públíco.

El Concejol Villolobos hoce presente que según los onlecedentes que ho
recobodo, los costos de odquisición de un comión de esle tipo no son ton
elevodos.

El Concejol Aroyo consulio si existen voriociones en el cobro por consumo eléctrico
público o se troto de un cobro estóndor por porle de los empresos.

El Sr. Alcolde le indico que codo posie cuenlo con su medidor, el cuol morco el
consumo no contondo con cobros estondorizodos.

El Concejol Aroyo destoco que lo propuesto no contemplo lo instoloción de
nuevos luminorios, pese o vorios requerimientos que existen ol respecto, lo que es
necesorio implemenfor, osí como lo instoloción de luminoríos solores en olgunos
sectores de Son Gobriel o Alto Llollinco en donde se oñode lo inexistencio de líneos.

Es por esle motivo que sugiere lo implementoción de un plon piloto de luminorios
solores. emulondo los instolodos en olgunos goritos de lo comuno de Pencohue o
en los colles de lo comuno de Pelluhue, los que pueden tener un olto costo de
iniciol, pero cumplen uno sollcllud muy onhelodo por lo comunidod.

El Concejol Joro comporte lo ideo de un Plon Piloto oplicodo en sectores muy
puntuoles en donde odemós, se puedo concientizor o lo comunidod respeclo o los
deberes de uso y cuidodo de los mismos.

El Sr. Alcolde le indico que ontes de ello, ho coordlnodo con el funcionorio lvÓn
Conlreros, lo instoloción de uno luminorio de este tipo en el potio municipol, o
objeto de probor si esle tipo de luminorios son efectivos de instolor en lo comuno.

Por oiro lodo, respecto ol progromo en comento, señolo que se requiere odemÓs
el pronunciomiento respecto o lo modificoción presupueslorio presentodo, por lo
que solicito someterlo o votoción. lo que es oceplodo por lo Solo.

Se somete o pronunciomien'to Io oproboción o rechozo de lo renuncio ol plozo
legol de cinco díos hóbiles poro pronunciorse sobre lo primero modificociÓn
presupuestorio presentodo, por lo sumo de M$8.500, lo que es oprobodo por
uno nimidod.

Se somele o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de lo modificoción
presupuestorio en comento, lo que es oprobodo por unonimidod.

Efectuodo lo onterior, se somete o pronunciomlento lo oproboción o rechozo del
Progromo Reposiclón de Luminorios de lo comuno, el que es oprobodo por
u nonimidod.

Exposición sobre el Reglomento del consejo comunol de orgonizociones de lo
Sociedod Civil de Longoví.

il



Lo Secretorio Municipol presenio el temo, señolondo que en conformidod o lo
conversodo en lo sesión onterior, ol momenlo de oprobor uno modificoción o lo
ordenonzo de porticipoción ciudodono, en esto oportunidod efectuoró uno
presenloción sobre el Reglomento del Consejo Comunol de Orgonizociones de lo
Sociedod Civil de Longoví, del cuol yo h¡zo entrego uno copio.
En esle sentido, ocompoñodo de uno exposición preporodo por el Abogodo de lo
Asocioción Chlleno de Municipolidodes, que se encuentro disponible en internet, y
que se ogrego o lo presente octo con el número clnco, señolondo en sínlesis que
lo Ley No20.500, sobre osociociones y porticipoción ciudodono en lo gesfión
público fue publicodo en el Diorio Oficiol con fecho ló de febrero de 201 l, lo cuol
fue promovido por el Poder Ejecutivo en el oño 2004, con el propósifo de filor un
morco legol común poro todos los osociociones que no se rigen por un estotuto
jurídico especiol, incentivor lo creoción de osociociones de interés público,
esfoblecer uno reguloción bósico poro el trobojo del volunloriodo y fortolecer lo
portlcipoción de lo ciudqdonÍo en lo gestión público.

Señolo que enfre vorlos iemos, lo normolivo ontes citodo:
. Reconoce que todos los personos iienen derecho o osociorse libremente poro
lo consecución de fines lÍcilos, siendo deber del Estodo promoverlos y opoyorlos;

o Creo un Registro Nocionol de Personos Jurídicos sin Fines de lucro;

. Define que se entiende por orgonizociones de interés público;

. Estoblece un Fondo de Fortolecimiento de los Orgonizociones;

. Permite lo porlicipoción ciudodono en lo gestión público no solomente o nivel
locol sin o onte los órgonos de lo odminlslroción del estodo;

. Remplozo el CESCO por un Consejo Comunol de Orgonizociones de lo
Sociedod Civil;

o Modiflco los normos sobre plebiscilos comunoles y de los instoncios de lo
porticipoción de lo comunidod o nivel locol, entre vorios otros temos.

Acoto que el fundomento de lo Ley se encuentro en nuestro Constitución Político,
en su ortículo l9 N"15, que dispone: "Lo Constitución oseguro o todos los personos:
El derecho de osociorse sin permiso previo. Nodie puede ser obligodo o pertenecer
o uno osocioción." Sobre este temo, resulto importonte deslocor Ios obligociones
de promoción y difusión que se le imponen o los órgonos públicos poro propender
ol f orlolecimienlo de los orgonizociones.

Hoce presente que en porticulor. respecto ol rol que les corresponde o los

municipios en el temo. exislen cuolro óreos necesorios de destocor, o sober:

o Creo el Consejo comunol de orgonizociones de lo sociedod civil;

. Ordeno dictor lo Ordenonzo sobre porlicipoción ciudodono;

. Modlflco lo normotivo relotivo o los Plebiscitos comunoles;

o lnstruye normos respecto o la constitución de osociociones sin fines de lucro.

En esle seniido, indico que el objetivo principol de lo exposición se encuentro en el
primero de los puntos señolodos, el cuol estÓ definido en el orfículo 94o de lo Ley de
Municipolidodes ol ordenor que en lo municipolidod existo un Conseio Comunol de
Orgonizociones de lo Sociedod Civil, compuesto por representonies de lo

comunidod locol orgonizodo.

COSOC que seró elegido por los orgonizociones comuniiorios de corócter territoriol
y funcionol, y por los orgonizociones de in'terés pÚblico de lo comuno. Asimismo,
podró integrorse o oquellos representonles de osociociones gremioles y

orgonizociones sindicoles, o de otros octividodes relevontes poro el desorrollo

económico, sociol y culturol de lo comuno. El funcionomiento, orgonizoción,
competencio e integroción de este Conseio. serÓ determinodo por lo

12



Municipolidod, en un reglomenlo que el Alcolde someteró o lo oproboción del

Agrego, que el reglomenfo en cuestión fue oprobodo por el Honoroble Concejo y
por Decrelo Exento N" 2.292, con fecho ló de ogosto del oño 201 l, señolondo que
en Longoví esloró compuesto por:

o) 8 miembros que representorón o los orgonizociones comunitorios de corócler
territoriol de lo comuno;

b) ó miembros que representorón o los orgonizociones comunitoríos de corócler
funcionol de lo oquello. y

c) 1 miembro que representoró o los orgonizociones de interés público de lo
comuno, consideróndose en ellos sólo o los personos jurídicos sin flnes de lucro
cuyo finolidod seo lo promoción del interés generol en moterio de derechos
ciudodonos, osislencio sociol, educoción, solud, medio ombiente, o cuolquiero
otro de bien común, en especiol los que recurron ol voluntoriodo, y que estén
inscritos en el Cotostro que estoblece el oriículo l6 de lo Ley No 20.500 sobre
Asociociones y Porticipoción Ciudodono en lo Geslión Público.

Es decir, I 5 miembros que se denominorón consejeros y permonecerón en sus
corgos duronte cuotro oños, pudiendo reelegirse. Todos los cuoles seslonorón
como cuerpo colegiodo, cuyo Consejo seró presidido por el Alcolde,
desempeñóndose como ministro de fe el Secretorio Municipol.

Añode que el mismo reglomento estoblece lo f ormo de elección, en lo que
pueden porlicipor todos los orgonizociones comunitorios vigentes en lo comuno,
cuyo cotostro de 1.203 orgonizociones se encuentro octuolmente depurondo,
esperondo efectuor el llomodo o conslifución denko de los ó0 díos de publicodo el
reglomento en lo pógino web, lo que el Sr. Alcolde ho outorizodo efectuor, uno vez
que se reolizoro o los Sres. Concejoles esto exposición.

Respecto o los corocteríslicos de este Consejo, señolo que es de corócler
consultivo, funcionondo como órgono osesor, y tiene entre otros, los siguientes
otribuciones:

o) Pronunciorse, en el mes de moyo de codq oño, sobre lo cuento público que el
Alcolde efectúe de su gestión onuol y de lo morcho generol de lo Municipolidod,
según lo dispuesto en el orlículo ó7 de lo Ley N" 18.ó95, Orgónico Conslitucionol de
Municipolidodes; lo coberturo y eficiencio de los servicios municipoles, y los
molerios que hoyon sido estoblecidos por el Concejo;

b) Formulor observociones o los informes que el Alcolde le presentoró sobre los
presupuestos de inversión, plon comunol de desonollo y modificociones ol plon
regulodor, disponiendo poro ello de quince díos hóbiles;

c) Informor ol Alcolde su opinión ocerco de los propuestos de osignoción o
modificoción de lq denominoción de los bienes municipoles y nocionoles de uso
público que se encuentron bojo lo odministroción de lo Municipolidod;

d) Formulor consultos ol Alcolde respec'lo de moterios sobre los cuoles debe
pronunciorse el Conceio Municipol, de conformidod o lo dispuesto en los ortículos
65, 79 le¡o b) y 82 letro o) de lo Ley N" 18.ó95, OrgÓnico Constitucionol de
Mu nicipolido d es;

e) Solicitor ol Concejo Munlcipol pronunciorse, o mÓs lordor el 3l de mozo de
codo oño, sobre los moterios de relevoncio locol que deben ser consultodos o lo
comunidod por intermedio del Consejo, como osimismo lo formo en que se

efectuoró dicho consullo, informondo de ello o lo ciudodonío;

f) lnformor ol Concejo Municipol cuondo éste debo pronunciorse respecto de
modificociones ol presenle Reglomento;

g) Solicitor ol Alcolde, prevlo rotificoción de los dos tercios de los concejoles en
ejercicio, lo reollzoción de un plebiscilo comunol el cuol deberÓ referirse o moterios

IJ
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de odministroción locol relotivos o inversiones específicos de desorrollo comunol, o
lo oproboción o modif¡coción de! plon comunol de desorrollo. o lo modificoción
del plon regulodor o o otros osuntos de in'terés poro lo comunidod locol;

h) lnterponer recurso de reclomoción en contro de los resoluciones u omisiones
ilegoles de lo Municipolidod, según los normos contemplodos en el ortículo l4l de
lo Ley N" 18.ó95, Orgónico Constiiucionol de Municipolldodes;

i) Elegir, de entre sus miembros, o su Vicepresidente; pudiendo, en coso que lonto
éste como el Presidente no se encontroren presentes, y sólo poro efectos de dicho
seslón, designor un Vicepresidente occiden'fol, y

j) Emitir su opinión sobre todos los moterios que el Alcolde y el Concejo Municipol le
someton o su consideroción.

Poro ello, lo Munlcipolidod deberó proporcionorle los medios necesorios poro el
funcionomiento y entregorle lo informoción necesorio poro que oquel puedo
eiercer sus competencios.

El Concejol Joro consulto si los decisiones o que orribe el COSOC son vinculontes
poro el municipio, lo que es respondido indicóndosele que no son oblígotorios sus
pronunciomientos, pero sí imporlontes poro conocer lo opinión de lo comunidod
orgonizodo ol respecto.

El Concejol Villor señolo que estuvo presente en lo copocitoción que sobre este
temo, el Asesor Jurídico expuso onte lo Unión Comunol de Juntos de Vecinos,
exis'tiendo oprehensiones de los dirigentes respecto ol temo.

El Concejol Son MortÍn señolo que desde su punto de visto resullo necesorio
conocer el efectivo funcionomiento que este tipo de instiluciones ho tenido en
otros comunos, por cuonto se troto de uno orgonizoclón compuesfo, en nuestro
coso de 15 personos, que representon o orgonizociones relevonles de lo comuno,
cuyo opinión cobro reol importoncio, y ounque no es resolutivo ni fiscolizodor sí es

osesor del municipio poro lo tomo de decisiones.

El Concejol Aroyo hoce presente que ocorde lo expueslo, los opiniones que esto
instifución emito, influirón en lo tomo de decisiones que le compete efeciuor ol
Honoroble Concejo.

Se produce un breve debote sobre lo noturolezo consultivo del COSOC y sus

impliconcios en lo lomo de decisiones de lo gestión comunol.

Pronunciomienlo sobre modificoción del ocuerdo de enlrego de medios de opoyo,
úliles y medios de copociloción de los Sres. ConceJoles.

Lo Secretorio Municipol presenlo el temo, hociendo entrego del Memoróndum No

0612015 del Sr. Alcolde, que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero seis, y
medionie el cuol, en síntesis, el Sr. Alcolde solicito modificor el ocuerdo sostenido
en lo sesión ordinorio de fecho 08 de enero del presenle oño. y que cons'lo en el
octo N'l04, medionfe lo cuol se oprobó lo entrego de medios de opoyo, Útiles y

medlos de copocitoción o los miembros de es'te Conceio. reemplozondo lo letro g)
poro incorporor lo entrego de "Toblets, ipod o notebook, poro oquellos Concejoles
que los solicilen, medionle correo elecirónico u otro documento dirigido o 1o

Secre'torio Municipol, quien coordinoró el proceso de compro".

Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo lo oproboción o rechozo de
lo modificoción del ocuerdo solicitodo, el que es oprobodo por unonimidod.

El Concejol Joro señolo que en reloción ol mismo temo, se contemplo lo entrego
de teléfonos celulores, sln emborgo hon exis'iido inconvenien'ies en lo renovoción
de los oporotos celulores, por uno dificultod existente con lo empreso controtodo.
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siendo necesorio evoluor un nuevo proceso licitotorio por lo unidod de Conlrol
Interno.

El Sr. Alcolde le
respecto.

indico que efectivomente esló en proceso uno licitoción ol

El Concejol Aroyo destoco que hon sido nolificodos de un exceso en el consumo
de lelefonío celulor, por el que deberón reembolsor uno consideroble sumo de
dinero. Así, no obstonte lo voluntod de devolver esos sumos, hoce presente que
solicitó en vorios ocosiones. tol como consto en los octos, el corte del suministro de
telefonío, uno vez cumplido lo contidod de mlnutos osignodo, pues le resulto
imposible efectuor el control de ello, otendido que el servicio de mensojerío no es
fidedigno ni ocluolizodo en los dotos. As¡m¡smo. solicito conocer el detolle de los
focturos poro tomor conocimienlo si el motivo del exceso es por minutos o
conexión o inlerne't.

El Sr. Alcolde consulto si el servicio de control mós expedilo del consumo lo
proporcionon los demós empresos.

El Concejol Joro le indico que exislen vorios modolidodes, lo mós conocido es o
lrovés de mensojerío instontóneo.

El Concejol Villor sugiere que se solicile o lo empreso un informe detollodo ol
respecto.

En reloción o lo deudo señolodo por el Concelol Joro, el Sr. Alcolde hoce presente
que recientemente, lo empreso de lelefonío ho informodo de uno deudo del
municipio o lo empreso, de vorios oños oirós, que ol porecer estorío yo prescrito y
que se encuentro estudiondo el Asesor Jurídico.

Lo Secretorio Municipol consulto o los miembros de lo Solo respeclo o su interés en
o odquisición de los tobles, ipod o notebook cltodos ol comienzo del punto, lo que
es respondido ofirmotivomente por los presentes. en orden o contor con los
notebook que les permilon dor cumplimiento ol ingreso de informoción que
requieren en virtud de lo Ley del Lobby.

Vorios.

El Sr. Alcolde solicito como primer punlos vorios, someter o pronunciomiento cinco
soliciludes de subvención municipol. los que se ogregon o lo presente octo con el
número giglg, lo que es oprobodo por lo Solo y cuyo discusión. votoción y onólisis
se reolizo de lo sigulenfe formo:

N INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

soUctTADo SE SUGIERE

1
Club de Rodeo

Lo Tercero
Recursos poro lo compro de

terreno poro medio uno $5.000.000.-

2
Asocioción de Clubes
de Rodeo de Longoví

Finonciomiento poro compro
de terreno poro sede

com unitorio
$r.s00.000.- $r.500.000.-

3
Comité de Adelonto

Son José de Miroflores

Recursos poro compro de
moterioles poro construcción
de servicios higiénicos poro lo

sede de lo orgonizoción

$7s0.000.-

4
Club Deportivo

Bodeqo de Longoví
Finonciomiento poro reporor

cosino del club deporiivo $1.500.000.- $r.500.000.-

Á
Club Deportivo

Son José

Aumento de Subvención por
moferioles poro reporor

comorines y sede del club
$720.000.- $720.000.-

t5

$5.000.000.-]

$834.ó80.-]



El Concejol Joro destoco que el Club Deportivo de Bodego se encuentro
regulorizondo el bien común. o trovés de un proceso judiciol.

El Concejol Briones hoce presente que lo subvención municipol ol Club de Rodeo
de Lq Tercero tiene los mismos fines que un oporte enlregodo el oño onterior, el
cuol fue oprobodo por el Honoroble Concejo.

Se produce un breve debote respecto o si fue o no oprobodo lo subvención en
comento. efectuóndose uno consullo lelefónico ol Director de Desorrollo
Comunitorio, quien ocloro que efeciivomenle fue oprobodo lo subvención
municipol o eso instilución poro el mismo fin que se ho presenlodo octuolmente. no
obstonte éslo quedó condicionodo o lo entrego de moyores onleceden'tes, lo que
no oconteció y rozón por lo cuol el decreto de enlrego de los recursos no fue
cursodo.

El Concejol Briones monifiesto sus oprehensiones de oprobor nuevomente uno
subvención en los mismos términos, por lo que se ocuerdo someter o
pronunciomien'to lo modificoción del ocuerdo orribodo en lo sesión del oño
onterior, en donde se ocordó lo entrego de subvención que finolmenle no fue
cursodo, según lo indicodo por el Direcior de Dideco, revocondo dicho ocuerdo,
lo que es oprobodo por unonimidod.

Se somele o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los cinco solicitudes de
subvención municipol presentodos, los que son oprobodos por unonimidod.

El Concejol Briones efectúo un sentido homenoje pósiumo ol destocodo vecino
Nelson Pedreros Conoles, quien se corocterizó en vido por ser un buen hombre y
uno persono troscendente en todos los ocilvidodes que reolizó en lo comuno,
solicitondo consignor en el octo, su relevoncio poro Longoví.

Por otro lodo, hoce presente que en lo sesión de fecho l4 de moyo hizo entrego
de uno invi'toción de los ocordeonistos, reunidos en un Encuenlro Nocionol, poro
presentorse, lo que fue ocogido, sin emborgo no fue coordinodo por el municipio
el desorrollo de tol octividod, rozón por lo que solici'to overiguor los rozones de lo
folto de coordinoción y expresar los disculpos del coso.

El Sr. Alcolde señolo desconocer que oconleció e indico que lo over¡guoró.

El Concejol Aroyq comporfe lo expresodo por el Concejol Briones respecto ol
homenoje póstumo o don Nelson Pedreros, pues se trotó de uno persono muy
conocido y querido en lo comuno, que merece ser recordodo por su relevoncio.

Y en el mismo temo, subroyo que otro persono de vosto iroyectorio y que ho
desfocodo en lo comuno, es doño Mercedes Arévolo, quien, tol como lo ho
indicodo en vorios sesiones onteriores, se encuentro en un delicodo estodo de
solud próximo o cumplir los 100 oños, y merece que el municipio le rindo un
homenoje y entregue un obsequio de porte de todo el Concejo Municipol. pues su

contribución o lo comuno ho sido muy generoso y omplio.

El Sr. Alcolde ocoge lo propueslo y sugiere concurrir en conjunto con los miembros
de lo Solo, ol domicilio de doño Mercedes, poro visitorlo y hocerle enirego de un

En otro orden de ideos, el Conce.jol Son Mortín expreso sus ogrodecimientos o
nombre de lo fomilio de lo persono hospitolizodo en Constitución por lo
coloboroción entregodo por el Deportomento Comunol de Solud, en orden o
focilitor el proceso de donoción de songre, en eso comuno, poro lo pociente
internodo.
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presente recordotorio. Solicilondo que lo octividod seo coordinodo por el Concejol
Aroyo poro ser desorrollodo ontes o después de lo próximo sesión.

El Concejql Aroyo ocoge fovoroblemenle lo sugerencio e indico que lo coordinoró
con lo fomllio de doño Mercedes.

En otro orden de considerociones, el Concejol Aroyo solicito que el municipio
gestione uno solicitud onte el Consejo de Monumentos Nocionoles, poro
tronsformor lo coso en donde octuolmenle funciono el Hogor de Ancionos de Lo
Quinto en un monumento nocionol, por cuonto se lroio de un inmueble que
perteneció o uno fomilio destocodo de lo comuno que tiene gron relevoncio
potrlmoniol, importonte de rescotor y montener.

Se produce un breve debote ol respeclo, en el que se incluye en lo solicitud lo
incorporoción de lo cosono de Lo Sexlo, lo que es ocogido por el Sr. Alcolde.

El Concejol Joro destoco que lo semono onlerior osistió o uno octividod de
copocitoción sobre lo octuolidod jurídico municipol importido por el Abogodo de
lo Asocioción Chileno de Munícipolidodes, don Rodrigo Borrientos, quien se
monifestó dispueslo o concurrir ol municipio o uno chorlo sobre el temo sin costos
poro lo inslitución, por 1o que soliciio se gestione uno oclividod de esle iipo.

El Sr. Alcolde ocoge lo sugerencio e instruye que Secreiorío Municipol lo coordlne.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los l8:29 horos se cierro lo sesión

rOAD
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PROVINCIA DE TINAR€S
t. MUNtctPAUDAD DE LoNGAVí

Secretofío Municlpql

Longoví, 03 de junio de 201 5

coNvocAToRtt e seslóN oRDTNARTA DE coNcEJo MUNtctpAt

TORENA CAtVeZ CÁtVeZ, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municlpol de
Longoví, o efectuorse el dío 04 de junio de 2015 o los l5:00 horos en el Solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente No 224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

I

2

3

E

6.-

4.-

Pronunciomiento sobre ocios de seslones onteriores.
Correspondencio.
Exposición sobre el proyecto "Porque Tecnológico poro lo Agriculturo Fomilior
Compesino" por lo Gobernoción de Linores y lo Universidod de Tolco.
Pronunciomiento sobre modificociones y/o suplementoclones presupuestorlos
entregodos.
Entrego de modificociones y/o suplemenlociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre Progromo Medioombientol Generol y Progromo de
Reposición y Montención de Luminorios en disiintos sectores de lo comuno.
Exposición sobre el Reglomento del Consejo Comunol de Orgonlzociones de lo
Sociedod Civil de Longoví.
Pronunclomiento sobre modificoción del ocuerdo de enlrego de medios de
opoyo, útiles y medios de copocitoción de los Sres. Concejoles.
Vorios.

Se despide otentomente,

AD

ffiErARro
('
o

7

B.-

9.-

Ir,Ul{i6l PAL'q
1§ A G TVEZ G tVEZ

Secrelorio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aro¡ce, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Arolce, Concejol de lo comuno'
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos fopio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel JesÚs Son Moriín Romero, Concejol de lo comuno.
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PROYECTO

Longaví Trafwe Kimen

Parque Tecnológico para la Agricultura Famíliar

PLAN 2015
MoDERNrzActóN GoBERNAcIoNEs

Longaví, Junio 2015

¿Por qué un Parque Tecnológico para la Agr¡cultura Familiar de
la Provincia de Linares?

Porque existen aspectos estructurales que condicionan el desarrollo
social y económico de la Prov¡ncia, los que seguirán estando presentes
en el futuro.

En este sentido debemos mejorar las cond¡ciones de capacitac¡ón de
las famil¡as rurales, mediante la creación de espacios de transferenc¡a
tecnológica y de extensionismo de carácter permanentes.
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Objetívo General

lmplementar un Parque Tecnológico como un espacio de
intercambio de exper¡encias, conoc¡miento y uso de herramientas
innovadoras, que contr¡buya a elevar los estándares de
productividad de la pequeña agricultura de la Región del Maule.

Objetivos Es pecíficos

ldentificar las mejores técnicas disponibles en los sistemas productivos más

relevantes para la pequeña agricultura regional.

Habilitar infraestructura e implementar áreas demostrativas para el

desarrollo de actividades de extensión y transferencia tecnológica.

Diseñar y ejecutar un programa de difusión y capacitación, med¡ante la

aplicación de metodologías de extensión y transferencia tecnoló8ica

or¡entado en elaprendi¿aje práctico de los usuarios.

Constituir una Red Público Privada que permita la vinculación efectiva entre

los stakeholders, para lograr la sustentabilidad del proyecto.

2



lmplementación del Parque Tecnológico

La ¡mplementación del Parque será ejecutado en do! etapas:

La Prlmera Etapa será desarrollada en el año 2015, y considera la ejecución
del Proyecto de habilitació¡ de espacios generales y áreas demostrativás.

[a segunda etapa consldera la habilitación de nueva infraestructura del
Pareue (Financiamiento FIC 2016).

Primera Etapa (2015)

La etapa inicial considera la habilitacióñ de lnfraestructura y equipamiento del Parque

Un edificio Central, que incluye oficinas administrativ¿s, salas de clases para realiza.

capac¡taciones, baños, sala de exhibición y venta de productos locales, 1 laboratorio

de computación y l casino.

lncluye internado para albeagar un máximo de 30 agricultores que provengan de otras

regiones.

lmplementación de metodología5 de intervención basada en circuitos demostr¿tivos

de sistemas productivos y muestras de las Mejores Técnicas D¡sponibles (MTD)

3



Primera Etapa (2015)

- Áreas demostrativas de sistemas productivos y uso de tec¡ológicas

Area de Horticultur¿ {Hidroponia, huerto convenc¡onaly h!e.to orgánico)

Area de Aplcultura (con mañejo tradlcionaly orgánico).

Area de tlores de corte (al arre libre y balo lnvernadero).

Area de Manejo lntegrado de Plagas (MlP)

Área d€ Construcción (eficienc¡a enerBé!ica)

Area de €ñe18¡as Renov¡bles (principalmente equipos a energia solar)

Area de trutales

Segunda Etapa (2015)

La seguñda etapa considera la habilitación de nueva infraestructura del Parque:

- Salas de procesamiento de frutas y hortali¿as

- taboratorio de análisis quimico y microbiológico

- Nuevas áreas demostrativas de siStemas productivos y l.rso de tecnológicas

TecnoloSías de R¡ego

ProducciónAnimal

Maquinar¡a y Equ¡pos

Agricultura de Precis¡ón (eslación meteoro ógrca y equipam e.to).

Suelo (manejo tradic onal y cero abran¿a)

4
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Tiene una superficie de 98.088 m2, y una construcción de 1.430 m2

Modelo de Vinculación

El proyecto se llevará a cabo en colaboración con 4 municipalidades de la
Provincia de Linares (Longaví, San Javier, Yerbas Buenas y Villa Alegre), y
tendrá ¡nfluencia directa en los usuarios del PRODESAL.

Cuenta con la Aprobación del CTA Prov¡ncial de Linares

Cuenta con el apoyo técn¡co de la Univers¡dad de Talca, quien ejecutará el
proyecto.

6
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Actividades

oescr pc¡ón

Diseño y elaboracióñ de

Master Plañ del Parque

Tecnológico-

5e ref¡ere a la organizaclón de espacio físico de reclnto, incorporando un

ordenamiento técnico de las nstalaclo¡es demostrativas, áree5 verdes, áreas

de capacitac¡ón, edific¡o centra y área de €staclonamientos.

Babil tación de ed f clo

centra del Pdrque

Considera el mejoramleñto de lnfraestructura, plntura de las dependenclas,

acondicioñamiento de of cinas admiñistrativas, salas de clases pera realizar

capacitaciones, baños, sala de e)(hibición y venta de productos Locales,

laboratorio de computación, casino y Lrn internado para albergar a 30

Propuesta de la5 Melores

fécnrcas Disponibles

(MfD).

5e refiere á la descripción y anállss de las prácticas, procedimientos,

técnicas o tecñologías, potencialmente aplicable en a Agrlcultura Familiar.

Bab l,taclón de áreas

demostratlvas de s stefiras

prod!ctlvos y uso de

tecno ogias.

5e refiere a lá irnplementación de una MTD en diversos sistemas productrvos

tales como, Horticultura {Hidroponia, huerto convenc¡onal y huerto

orgánico), Ap¡cultura (con manejo trad cionaly or8ánico), Flores de corte (al

a¡re |bre y bajo ¡nvernadero), Manejo lnte8rado de Plagas (MlP),

Autoconstrucción, EnerSias Renovebles (priñcipalmente equ¡pos a eñer8ía

solar), Frutales (frambuesa), y Riego (sistemas de extracción, conduccióñ,

acumulac¡ón y uso).

7
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Descripción

Conformación de un

Comité Técnico.

Este Comité actuará como ór8ano de coordinación del Parque y estará

constituido por un representante de cada institución part¡cipante del

proyecto (productores, municipalidades de Lon8aví, Villa Alegre, San lavier
y Yerbas Suenas, Servicios Públicor (CfA), Gobernación Proviñcial y la

Universidad de Talca) Este Consejo será de carácter operativo y dec siona

sobre el dlseño y puesta en marcha del Parque, cuya coordlnación estará a

cargo de a Un¡vers dad de Talca, en su roi de elecutor de a propuera.

Forr¡ac¡ón de un Conselo

Académico Aseso.

Este Consejo apoyará en e análsis de las necesldades técnrcas y

tecnoló8icas de la Agriculturá Familiar y propondrá recomendaciones

e5pecíf¡cas para cada sistema productivo, las cuales serán validadas por el

Comité Técnico y puestas a disposición de los usuarios del Parque.

Capacitación de us!arios Se llevaráñ a cabo charlas tácnicas, cursos de capacitación y dias de campo

eñ parcela5 demostrativas. Estas actividades se efect!aráñ una ve?

habili!adas las dependeñcias del Parque

€laboración de Boletiñes

fécnicos
5e elaborarán I boletines técnicos por sstema productivo y N¡TD. Elo
¡mplica un boleiín técnico eñ las áreas de Ho(icultura, Apicultura, Flores de

corte, Manejo lntegrado de PIaSas (MlP), Autoco¡slrucción, Energías

Renovables, Frutales (frambuesa) y Rieto.

Oiagnóstico tecnoló8ico de Se elaborará un iñstrumeñto de autodiagnótrco de los usuarios, que

permita identificar el nlvel técnico y tecnológico de los usuarios.

Fortal€cimiento de las

capacldades profesionales

Charlas sobre metodoio8ias de extensión, gerión d€l carnbio tecnoló8ico

dirigido a profesionale5.

Tecnológica para la

ABricultura Familiar

En las dependenclas del Parq!e se reali¿ará uná Ferla Tecnológica, donde se

reali¿arán charlar técnicas de sistemas prod!ct¡vos, y la exposición de

maquinarias y equipos or¡entados a la Agric!ltura Familiar

Elaboración de Guia del

Parque Tecñoló8ico

Se diseñará una Guía del Parque Tecnológico, que incluirá conceptos de

M¡0, gerrón delcambio tecnológico e innov¿ción.

cr¿bación Corresponde a la grabac¡ón y edición de 4 videos de mañejo técnico-

productivos reali¿ados en los dias de campo.

5 rlo web Se diseñará un s¡tio web del Parque Tecnológico, que permlta la interacción

con los usuarlos a modo de Comunidad Vlrtua ,

B
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Cronograma

MESES

O reño de M¿st€r Pa. del Parqu€ re.nolóB.o
Hab racLón delediico ceñúa de Parqle

P.opuesta de ias Mejores Técñicas D'spoñ'bles (MTo)

Hab tacron de áreas demostratvas

coñiormaclón de u¡ Com !é Técn'co

Fo¡m.crón de !n Conselo Académ.o Ase5or

Cápactácróñ de uuanot
E aboracon de Bol.t,nes lecn cos

Di¡Bnósuco tecnoróg.o de u5uano5

For¡alécrm ento de lás cápácidades proleslonales

lera de Lnñovacó.lecnoóBrc¿ pa.a la AÉ

E¡aboracióñ de Guia delParque Tecñológco

GÉbáción de vrdeos téc. cos

rIII

III
IIIIIIII
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Presupuesto

Presupuesto

- La Primera Etapa (Mayo - Noviembre 201.5)

Proyecto 1: Proyecto de habi ¡tacrón de espacios B€n€rales y áreas demostrativas
Gobernación Munic¡palidades Univers¡daddeTalca TOTAL

130.000.000 6.000.000 136.000.00c
5.000.000 10.000.000 1s.000.00c

Total 130 000.000 11000.000 10.000.000 151.000.00c

- Se debe sumar el aporte en infraestructura y terrenos que 5upera los 3.000 millones
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0 4 JUN. 2015

Talca, Mayo 20 de 2015.

Señores (as)
ALCALDES Y HONORABLES CONCEJOS MUNICIPALES
llustres Municipalidades de la Región del Maule
Presente

De nuestra consideración:

ROMAN PAVEZ LOPEZ, Alcalde llustre Municipalidad de
Vichuquen y Presidente de la Asociación de Municipalidades de la Región del
Maule;junto a JORGE CUEVAS ROSSEL, Concejalde la llustre Municipalidad
de Linares y Presidente de la Comisión de Capacitación de la Asociación de
lVunicipalidades de la Región del Maule; les hacemos llegar a Ustedes, nuestros
más cordiales y afectuosos saludos.

Esperando contar con su valiosa participación y colaboración
en esta actividad, cordialmente.

..t('l O N
,\ i_ f t)^ Dt,

\f ,\ l, L

-l

ASOCI
ICIP

;toN

Asociación de Municipalidades de ta Región del Maule - 1 Oriente No 1288 Talca

Fonos 071 2 212847 Celu: 6.908.91 69 E-mail nidiaibarrafemandez@gmail com

r

Además, es de nuestro interés invitar a los Alcaldes(as),
Concejales(as) y Funcionarios(as) [Vlunicipales de los distintos departamentos a
participar de una CAPACITACION LEY DEL LOBBY N' 20,730 y LEY DE

MUNICIPALIDADES; a realizarse durante los días 10, 11 Y 12 de Junio del 2015.
La cual Tiene como objetivo dar a conocer las nuevas disposiciones que
contiene la Ley y/o sus modificaciones. Apoftando eficazmente a aumentar
las Herramientas que permitan incrementar sus competencias, contribuyendo
al desarrollo de los gobiernos locales. Cabe hacer presente que se adjunta
Programa y Ficha lnscripción de la actividad.



CAPACITACION
LEY DEL LOBBY N'20.730 y LEY DE MUNICIPALIDADES

(Junio 10 al 12 de 2015).
Pro rama Su eto a lVodificaciones

Asociación de Municipalidades de la Región del Maule - 1 Oriente No 1288 Talca

Fonos 07i 2 212847 Celu: 6.908.9169 E-mail nidiaibarrafernandez@gmail.com

Miércoles 10
15:00 horas Acred itación Participantes

Jueves 1 1

09:00 horas Palabras de Bienvenida

09:30 - 10:30 Ley N" 20.730 (regula el lobby y las gestiones que presenten intereses
particulares).

10:30 - 10:45 Café

"10:45 - Horas Reglamento de la Ley N' 20.730

13:00 - 15:00 Almuerzo (Libre)

1 5:00 - 16:20 Ley N' 19.653 (sobre probidad Administrativa aplicable a los órganos de
la Administración del Estado).

16:20 - 16:35 Café

16:35 - '17:00 Observaciones Tráfico de lnfluencia y Cohecho

17:00 - 1B:30
Taller sobre la Ley del Lobby N" 20.730
Se analizaran casos prácticos de la aplicación de la Ley del Lobby en las
Municipalidades.

Viernes 12

09:30 - 10:45

Ley de Municipalidades Modificaciones y Efectos
(Las facultades fiscalizadoras del Concejo y de los Concejales, luego de
la modificación a la Ley.

10:45-11:00 Café

11:00-12:00
Materias que fortalecen la probidad administrativa
(Se analizaran las sanciones administrativas al Alcalde y la aplicación de
la causal de notable abandono de deberes a los Concejales, entre otras
materias).
Materias que Promueven Mejoras a la Gestión
Recursos Humanos: (creación de nuevos cargos y grados y los diversos
dictámenes de la Contraloría General de la Republica).

Fondo Concursable de Formación para Funcionarios Mun iclpALe§

'12:00 - 13:30

13:30 - 14:00 Certificación

'
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FICHA DE INSCRIPCION
La presente ficha debe ser completada en su totalidad por cada participante para estar inscrito y acreditar su
participación

CAPACITACION
LEY DEL LOBBY N'20.730 y LEY DE MUNICIPALIDADES

(Junio 10 al 12 de 2015).
(Programa Sujeto a Ii/odificaciones)

1.. No[¡en¡ DE LA tNSTITUCtoN

RUT DIRECCIÓN

CO[/U PAIS

DATOS DEL PARTICIPANTE:

NOIVBRES Y APELLIDOS
CARGO

TELÉFONO

E-MAIL

2.- VALOR POR PARTICIPANTE $ 25().O()O

ESTO INCLUYE: Inscripción, lVódulos Capacitación, Coffes, Materiales, (Clausura), Certiflcación

3.. NOTA IMPORTANTE:
. El Pago debe realizase con cheque a nombre de la Asociación de Municipalidades de la Región del

Maule; Rut 65.087.839-6; mediante deposito a la cuenta N' 972805858, Banco Scotiabank o al momento
de la acreditación.

o La Ficha de lnscripción deberá ser enviada al siguiente correo: nidiaibanafernandez@qmail.com ; Ante
cualquier consulta llamar al fonos 07 1 (2) 212847 - 6,908.91 69.

Firma Participante Firma Timbre Autorización

Asociación de Municipalidades de la Región del Maule - 1 Oriente N' 1288 Talca

Fonos 071 2 212847 Celu: 6.908.9169 E-mail nidiaibarrafemandez@gmail.com

rt
'd

: FAX:
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uN. 2015I Congreso de Salud Primaria
Municipal

Viña Del Mar, 15 al 19 de Junio 2015
AChM

Felipe Delpin Aguilor, Alcolde de lo comuno de Lo Gronjo y Presidente
de lo Comisión de Solud de lo Asocioción Chileno de Mun¡c¡polidodes t¡ene el
agrodo de ¡nv¡tor o Usted o lo reolizoción del Congreso de Salud Primorio
Municipol, que se desorrollorá en lo ciudod de Viño del Mor, entre los dios 16
y 19 de junio de 2015.

A este ¡mportonte evento ya hon confirmodo su porticipoción
expositores del más olto nivel en materios de Solud, por lo cuol resulto de sumo
importonc¡o lo oct¡vo presenc¡o de los Alcoldes, Alcoldesos, Concejales,

Concejolos y directores/os del órea de solud municipal, a fin de poder conocer
lo situoción sobre el finonciomiento de lo APS; los desofíos en político públ¡co

de Solud poro el periodo 2015-2017 y los combios que se hon reolizodo por
porte del M¡n¡sterio de Solud, en el proceso de inscripción de nuestros
beneficiorios, esto, entre otros temos de gran relevoncio.

Delpin Aguíldr, agrodece desde yo su osistencio, lo que dorá el debido
reolce dl encuentro.

Felipe Delpin
Alcolde de La Gronjd

Presidente Comisión de Solud AChM



AChM

Congreso de Salud Primaria
M u nicipal

Viña Del Mar, 15 al 19 de Junio 2015

ORGANIZA

Comisión de Salud de la Asoc¡ac¡ón Chilena de Mun¡c¡pal¡dades

El Congreso contempla un máximo de 180 participantes exentos de cuota de

i¡scripción, estos cupos se entregarán por orden de llegada de la inscripción
(fecha).

PARTICIPANTES

Alcaldes (as), Concejales (as), D¡rectores (as) del área de salud de los mun¡c¡p¡os de
las distintas regiones del país.

Cada mun¡c¡palidad contará con un máximo de 2 cupos exentos de cuota de
¡nscr¡pció¡,
De requerirlo, cada comuna podrá acreditar a más participantes pagando S 200.000
por cada inscripción ad¡cional.

El valor de la ¡nscripc¡ón para partic¡pantes de municipios NO socios es de S 350.000.

METODOTOGIA DE TRABAjO

r Conferencias
. Espacio de debate y consultas.

EXPOSITORES

Carmen Castillo
Ministra de Salud

Felipe oelpin
Alcalde de l-a

Granja

Angélica Verdugo
Subsecretaria de

Redes Asistenciales

Jeanette Vega

0irectora de
Fonasa

Paloma Cuchi
Directora

Organ¡záción
Panamericana de

la salud

LUGAR

V¡ña del Mar, Hotel O'H¡ggins

CUPOS

Ur,!|1.ü/0 I

-
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Congreso de Salud Primaria
Mu nicipa I

AChM
Viña Del Mar, 16 al 19 de Junio 2015

Programa

Martes 16

15:30 A 18:00 Acred¡tación - Salón Chacabuco - Hotel O'Higgins

I

08:00 A 09:00 Acreditación - Salón Chacabuco - Hotel O'H¡ggins

Presentac¡ón lnaugural - Salón Blanco Encalada

09:00 A 10:00 Alcaldesa V¡ña Del Mar.

Pres¡dente Asociac¡ón Municipalidades Región de Valparaíso.

Presidente de La Comis¡ón de Salud AChM.

Presidente AChM.

L0:00 A 10:30 café

10:30 A 11:15

11:15 A 12:00

12:00 A 12:45 Dra. Jeanette Vega Morales, Directora Nac¡onal de Fonasa.

"Modificaciones e lmpacto en el Sistema de lnscritos Validados APs",

12:45 A 14:00 Preguntas

14:00 A 15:30 Almuerzo

15:30 A 17:00 Primerd JoÍnodd Trdbdjo de Comisiones.
Financiam¡ento - Salón Blanco Encalada.

Brecha Médica - Salón Real Audiencia.

Dotación Sf - Salón Don Bernardo.

Miércoles 17

Ministra de Salud, Dra. Carmen Cast¡llo Taucher.
"Desafíos en la Atención de Salud Primaria Municipal".

Dav¡d Debrott, Jefe Departamento Finanzas Atenc¡ón Primaria, Minsal.
"Financiamiento de la Atenc¡ón Primaria de Salud".



Congreso de Salud Primaria
M u nicipal

AChM
Viña Del Mar, 16 al 19 de Junio 2015

17:00 A 17:30 Café

17:30 A 18:30

Jueves 18

I

09:00 A 09:30 lnscripc¡ón - Asistencia - Hall Salón Blanco Encalada

Bienvenida A Autoridades y Expositores - Salón Blanco Encalada

10;00 A 10:45 Dra. Angélica Verdugo, Subsecretaria de Redes Asistenc¡ales.
Políticas y Avances en la Atención Primaria de Salud Municipal

10i45 A 11:15 Paloma Cuchi, D¡rectora Nacional Organizac¡ón Panamer¡cana de la Salud, Ops.

"Equ¡dad en Salud".

11:15 A 11:45 Café

11;45 A 12:15 Dr. Javier Uribe
Consultor S¡stemas y Serv¡cios de Salud Ops/Oms en Chile

"Prevención y Promoción de la Salud e lntersector¡alidad de Políticas en Salud"

12:15 A 13:00 Dr. Roberto Del Águila

"Fondos Concursables lntersectoriales Aps, Ops"

13i00 A 13:45 Dr. Cr¡stián Rebolledo.

Escuela de Salud Públ¡ca Universidad de Chile.

"Propuesta para ldentif¡car la Brecha Méd¡ca en la Dotación de APS Municipal"

14:00 A 15:30 Almuerzo

Primefd Jornodo Trqbqjo de Comisiones.
F¡nanciamiento - Salón Blanco Encalada.

Brecha l\4éd¡ca - Salón Real Audiencia.
Dotación Sf - Salón Don Bernardo.



Congreso de Salud Primaria
Mu n icipal

AChM
V¡ña Del Mar, 16 al 19 de Junio 2015

15:30 A 17:00 Segundo tornodd Trdbojo de Comisiones.
F¡nanciamiento - Salón BIanco Encalada.

Brecha Médica - Salón Real Audienc¡a.
Gest¡ón - Salón Don Bernardo.
Propuesta Salud Primaria Mun¡cipal 2016-2017.

17:00 A 17:30 café

17:30 A 18:30 Segundo lomods Trobqjo de Comisíones.
Financ¡amiento - Salón Blanco Encalada.
Brecha Médica - Salón Real Audiencia.
Gestión - Salón Don Bernardo.
Propuesta Sa ud Primar¡a Municipal 2076-20f7

Viernes 19

09:00 A 09:30 lnscripción -Asistencia -Hall Salón Blanco Encalada

Plenar¡o - Salón Blanco Encalada

09:30 A 11i00 P rese ntoció n Co nclu s¡ones f ru boj o Co nl¡síone s.

Financiamiento.
Brecha Méd¡ca.

Gestión,
Propuestas Salud Primaria Mun¡cipal 2016-2017,

café

11:30 A 14:00 P re sentoc¡ó n Co ncl usio nes T rubo¡o Co mi sio ne s,

Financiamiento
Brecha Médica
Gestión
Propuestas Salud Primaria Mun¡cipal 2016-2017

14:00 A 15:30

15:30

16:30 Clausura

I

* Este prcgromo ésto sujeto o modif¡coc¡ones

I

I

I

11:00 A 11:30

Almuerzo

Conclusión Final.



AChM

Congreso de Salud Primaria
Mu n icipal

Viña Del Mar, 16 al 19 de Junio 2015

ticha única de inscripción comunal
Cada comuna debe enviar sola mente una f¡cha de inscripc¡ón

E¡viar a E-mailr !9!!!i!!d9¡!qe!!btr4!o inscribirse en la página web: www.achm.d

M unicipalidad Región

Nom bre Rut Cargo

Firma Alcalde

INIORMACION IMPORTANTE

1. Sólo se aceptarán como válidas las postulac¡ones de los municipios que registren deuda
en el pago de las cuotas anuales 2013 y 2014. No tener órdenes de compra pendientes de
cancelación. (Requis¡tos obligatorios).

2. El plazo final de recepción de fichas de inscripció n será el día 5 de junio de 2015.

3. ElCongreso contempla un máximo de 180 participantes exentos de cuota de inscripción,
estos cupos se entregarán por orden de llegada de la inscripción (fecha).

4. Cada municip¡o part¡cipante podrá inscr¡bir un máximo de 2 participantes exentos de
¡nscripción. De ser necesario, cada comuna podrá ¡nscrib¡r a más participantes pagando S

200.000 por cada inscripción adicional. El pago debe ser realizado al momento de la

acreditación con cheque cruzado y nominativo a nombre de la Asociación ch¡lena de

Municipal¡dades RUT 69.265.990-2. lncluye material bibliográfico y gastos de

ad ministración.

5. El valor de la inscripción para participantes de municipios No soc¡os es de S 350.000.

6. La ficha de inscripción del "Congreso de Salud Pr¡mar¡a Municipal", debe ser env¡ada al

e-mail com u n ¡caciones@ ach m.cl y/o ¡nscrib¡rse en lÍnea en el s¡tio web gg!y¡gh!!.g]
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Señores (as)

Alcaldes (as)

Concejales (as)

Funcionarios (as) municipales

PR ESENTE.-

Por la presente, le hacemos extensiva la invitación a la lV versión de la Pasantía "Educación, Sa:ud

y Deporte en Cuba, como estrateg¡a para el desarrollo" que se realizará en la ciudad de La Habana,

Cuba, entre el 28 de junio y el 04 de julio de 2015.

El objet¡vo de este evento es conocer la experiencia y el modelo cubano en los ámbltos de la salud,

el deporte y la educación, motivando aprendizajes que perm¡tan la generación de iniciativas en

Ch¡le, que favorezcan el desarrollo social local. Resulta ampliamente conocido los avances que ha

alcanzado dicho pafs en las áreas incorporadas en la pasantía, así como la experiencia acumulada

por los profesionales que se desempeñan en ellas.

Esta Pasantía t¡ene un costo de 51.120.000, que incluye gastos de organización y coordinación,

mater¡al de apoyo, traslados ¡nternos, etc. Sólo podrán participar alcaldes, concejales y

func¡onarios municipales de las comunas socias de la Asociación Chilena de M un¡cipalidades.

NOTA RETEVANTE: Los partic¡pantes deben tener presente la reserva oportuna de su boleto

aéreo Santiago-La Habana-Sant¡ago (incluye tasa de embarque en Santiago), teniendo que

tramitar además la visa de entrada a Cuba y los seguros respect¡vos.

Para ¡nscribirse deberá ¡ngresar a nuestra página web yyw!L4¡I!_! o bien comunicarse con el

func¡onar¡o Raciel Medina Parra a nned¡na@achm.cl o llamar a los teléfonos 261!7752 ó
982s0086.

Sin otro part¡cular se des ide atentamente,

lv nzález

Secretar¡o Eiecutivo

CE CRETAR'A EJECW

Cte4»q
Asociación Chilena de Municipalidades

Nc 2,3.

iuN. 2015
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PASANTIA INTERNACIONAI
fV versión de la Pasantía "Educación, Salud y Deporte

en Cuba, corno esttategia para el desarlollo"

La Habana, z8 de junio al 4 de julio cle zor5

Lugar': Hotel Mo¡rte habana.
Averrida 70 % SIa Ay Tnra Avenida,
Milamar', Habana, Cuba.
Tel.: (S3) Z 206-9595
Fax zo6- 12

Organizan: / Asociación Chilena de Municipalidades.
r' Universidad de Ciencias Pedagógicas para la

Educación Técnica Profesional "Héctor Alfredo
Pineda"

Dorrringo z8 de junio

16:oo- r8:oo Acreditación

Lunes z9 dejunio

o9:oo-o9.3o Ceremorria de Apertula: Dr, C. Odelaisis Deliz de los
Santos, Rectora y Dr. C Enrique C. Cejas Yanes-Vicerrector
Investigación y Postgrado.
Explicación metodología de trabqjo: Dr. C. Odalys Pérez
Viera, Dilectora de Relaciones Intelnacionales.

o9:3O - 1r:OO "El Sistema Educativo Cubano" Confelencista: Dr. C
Odalys Pér'ez Viera.



11:OO - 11:30 Coffee - Brealr

La educación especial y sus particularidades en el
Sistema Ed¡rcativo Cubano. Dr. C Rudv Galcía Cobas.

"La inclusión y tratamiento a los
necesidades educativas especiales".
Confelencista: MSc. Juan Guilleuno García.

lllllos co]l

13:OO - 14:OO Ahnuerzo Libre

Visita: Escuela Especial para niños discapacitados
"Rephblica de Panamá"
Coordina: \4Sc. Norma Placeres Díaz.

14:go - 16:50

Martes 3o de junio

o9:oo - 11: oo "Educación técnica-profesional retos y perspectivas"
Confe¡encista D¡. C. Roberto Abreu Regueiro.

11:OO - 11:30 Coffee - Break

11:30 - 13:OO La Univelsidad de Ciencias Pedagógicas y su papel en
la educación técnica y Ia folmación inicial y
permanente del profesor de educación técnica,
Conferencista: Dr. C. Enrique C. Cejas Yanes,

13:OO - 14:OO Almuerzo Libre

Miércoles or dejulio

09:oo - 11:oo "El sistema de salud en Cuba" Conferencista Lic. José A.
Jiménez Diaz y MSc. l¡rdes Valdes.

11:3O - 13:OO

r4:3o - 16:3o Visita a Insütuto Politécnico Agropecuario
"Villena Revolución"
Coordina: MSc. Norma Placeres Díaz.



11:OO - 11i3O Coffee - Brcak

11:30 - 13:OO La prornoción de salud en las escuelas de enseñalza
general. i\{Sc. Juan Guillelnio García y MSc. Norma Placeres
Diaz.

13:OO - 14:OO Almuerzo Libre

Tarde I-iblc

Jueves «r2 dejr Iio

09;oo - 11:oo "La educación ffsica, el deporte y Ia recreació¡r en la
escuela cubana"
Conferencista: Dr. C Jesús Cornejo tópez y MSc. Sylüa de Con
Balmori.

11: OO - 11:30 Coffee - Break

11:30 - 13:OO "Los cft'culos de abuelos y el trabqjo comunitario"
Conferencista: Dr. C. Jesús Cornejo lópez y MSc. Sylvia de Con
Balmori.

13:OO - 14:OO

14:30 - 16:30 Visita: "Escuela Nacional de Gimnasia".
Coordina: MSc. Norma Placeres Díaz.

Viernes o3 dejulio

o9:oo - 11:oo Conferencia: "La comunicación en la educación, Ia salud y el
deporte, hacia una cultura de la paz".

11: OO - 11:30 Coffee - Break.

11:30 - 13:OO Clausura y entrega de certiñcados :

Almuerzo Libre



Dr'. C. Odelaisis Deliz de los Santos, Rectola.
Dr. C. Enrique Cejas Yanes, Vicerrector de Investigaciones y
Postglado.
Dr'. C. Odalys Pérez Viera.
Lic. Adela Menéndez glacia.
MSc. Nolnra Placeles Díaz.

13:OO - 14:30 Alrnr¡erzo de cielrc,

15:OO - 17:OO Recot'rido "Conocicndo el patri¡nonio histór'icu cle La FIabana".

Sábado o4 de julio

Regrcso a Chile.

Consultas e inscripciones: Raciel Meclina Palla, Teléfonos z6tt7t5z ó 9825oo86,
Mail n¡redina(<Dach rn. cl
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Señores (as)
Alcaldes (as)
Conceiales (as)
Func¡onarios (as) municipales
PRESENTE

Por la presente, tengo el agrado de comunicar que a través de un Coñven¡o de
Cooperación Académica entre la Un¡vers¡ded de Castilla-La Mancha (UCLM) de
España y ACHM, convocamos a participar de ¡a i Edic¡ón del Postgrado de cap¡tal

humano avanzado lberoamericano en Gobiernos y Politicas Públicas Locales (GPPL),
que se realizará entre el 6al 24 de jul¡o de 2015, en el Campus Ciudad Real, España.

El objet¡vo de este postgrado es fortalecer y potenc¡ár a los gestores y a los
responsables de las administraclones públicas desceñtral¿adas lat¡noamer¡canas en
sus niveles de cualmcación profes¡onal, peffnit¡éndoles desarrollar habilidades
directivas y ejecut¡vas. AsÍ. el postgrado pretende ser una oferta formativ6 que, desde
España. perm¡ta a profesionales, expenos, políticos o gestores públ¡cos o pr¡vados del
continente americano aproximarse a estos procesos de cambio en la realidad
mun¡cipal. Por ello UCLM, con su exp€rienc¡a en la vanguardia de ta fornac¡óñ y la

¡nvest¡gación, se benefloia de su trayectoria en la organizac¡ón de cursos de postgrado
dirigidos el público latinoamericano, y que hasta el momento ha formado a más de
3000 participántes de todos los países.

Este postgrado tiene un coslo de $1.500.000. e iñc¡uye el pago del postgrado, material
académ¡co. y gestiones lnstitucionales propias del programa.

Sólo podrán pañ¡cipar alcaldes, concejales y funclonar¡os municipales de las ccmunas
socias de la Asoc¡ación Chilena de Municipálidades.

Para inscribirse debe comp¡etar la ficha edjunla y los requisltos académicos

necesarios para el Postgrado, para ello suger¡mos contactar a: Fernando Ávrla, e-mail

favi¡a@áchm cl. Vvl.lliams lbana a email wibarra@achm.cl o Nicoiás Varela a e-mail

nvarela@achm.cl

El plazo de ¡nscripción será hasta el 31 de mazo zAi 5

Sin otro particular se desPide atent ente

rist¡an Vittor¡ Muñoz
Presidente

t§

PTE S¡OENl

c¡ón Ch¡lena de Munic¡palidades

I
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MISION ACHM - UCLM
Postgrado Un¡vers¡dad de Castilla-La Mancha

Campus Ciudad Real - España
06 al 24 de julio 2015

Presentac¡ón

La Asociación Chilena de Municipalidades (ACH¡¡), y la Universidad de Castilla-La
Mancha (UCLlvl-España), tienen el agrado de convocarlo a participar de la I Ed¡ción
del Postgrado de capital humano avanzado Iberoamericano en Gob¡ernos
y Políticas Públ¡cas Locales (GPPL), tendrá una duración de tres semanas que
comprenderán del 6 al 24 de jul¡o de 2015, que se realizara en el Campus C¡udad
Real, España.

Destinatar¡os/as
. Profesionales de desarrollo de territor¡os, alcaldes, concejales, d¡rectivos

públicos, funcionar¡os, profes¡onales y técnicos de municipios.

Título de Especial¡zación
Se entregará Título Propio de la Universidad de Cast¡lla-La Mancha, a quienes
asistan con regularidad a la act¡vidad académica (mínimo al 850/o del horario
docente correspond¡ente a las ponencias y conferencias programadas para el curso
segÚn se acredite a través del oportuno control de as¡stencia). En este ftulo
constará la carga académica total del curso (750 horas),
El título será entregado, s¡empre que sea pos¡ble, con la Apost¡lla de la Haya,
verif¡cando así su legalidad en el ámbito internac¡onal.

OBJETIVOS Y COMPETENCIAS

' Crear un punto de encuentro en el cual los dist¡ntos representantes
municipales y profesionales lat¡noamer¡canos conozcan experienc¡as de las

políticas públ¡cas ¡mplementadas en los mun¡cip¡os españoles y castellano-
manchegos.

. Proporcionar un debate y un ¡ntercambio de experiencias y de buenas
prácticas que contribuya a una mejor y más eficiente gestión de los servicios
propios.

. Favorecer la creación de una red estable de instituciones latinoamertcanas y

castellano-manchegas (esencialmente municipios) 9ue, en contacto
permanente en red, puedan ir progresivamente conociendo e implementando

nuevas técn¡cas y herramientas de gestión.

. Contribuir at fortalecimiento institucional de los municipios latinoamericanos

y aportar una formación académica, a part¡r de la docencia de profesorado de

la UCLM, en ámbitos de derecho administrativo, de la contratac¡ón pública, de

gest¡ón presupuestaria o de fiscalidad local, asi como de políticas públicas

relac¡onadas con el desarrollo sostenible, con los derechos humanos, y otras'

, Poner a disposición de los alcaldes y responsables municipales e

institucionales participantes una estrategia orientada a fortalecer la

administración local re ional latinoamericana

PO§IGRADO IBENOAfiIERICANO
en Gobierno y Polflicos Pr]blitos Ioco!es

,IUCLft{ 6
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POSTGRADO IBEROAMERICANO
en Gobierno y Pollticos Públicos Locoles
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GOBIERNOS LOCALES

TEMA,/FICHA
METODOLOGICA

HORAS FECHA HORARIOS DOCENTE

1.1 - Charla informativa estudiantes

- Conferencia Inaugural: Los
Gobiernos Locales y el Tribunal
Const¡tucional.

- Conferencia Inaugurali
Urbanismo y Gob¡ernos Locales
en España e Iberoamerica

- Los Gob¡ernos Locales en
España e Iberoamérica

1

2

2

3

9.00 - 10.00

10.00 - 12.00

16.00- 19.00

q. Lu¡s Orteqa
Alva rez.

D. Lu.l¿n o Pareio
Alfo n so.

D. Federico Castillo
Blanco

- Gob¡ernos Municipales y
Desarrollo Local en
Iberoamérica.

- Desarrollo Local y Ordenación
del Territor¡o en Iberoamérica.

- Mesa Redonda: P¡anta Local

2

3

3

7 JULIO 9,00 - 11:00

11.00 - 14.00

16,00 - 19:00

Euken
SarastÍ

Francisco C TI

Abellá n

Santia oLa
Peñas.

D. Andrés Boix Palop.
1.5

1.6

- La Autonomía Local en Europa
y Amér¡ca.

- Los Gobiernos Locales en los
Sistemas Descentralizados.

- Técnicas de Organización y
cooperación Local

2

3

3

9.00 - 11:00

11.00 - 14.00

16.00 - 19:00

D. Francisco Velasco
Caballero.

Da. Silv¡a Diaz
Sastre.

D. Dieqo Vera Jurado

1.7

1.8

- La Financiación de los
Gobiernos Locales en España e
Iberoamérica.

3

2

3

9 JU LIO 9.00 - 12:00

11.00 - 14.00

16.00 - 19:00

D. luan losé Rublo
Guerrero.

Da Saturl,ioa !!Ien!
González

1.9 - v¡s¡ta Inst¡tuc¡onal a Toledo 5 10 JULIO 9.00- 14:00

@

Programa

1..2

6 J ULIO

12.00 - 14:00

1.4

D. Fél¡x
Pillet Capdepón.

8 ]ULIO

- Exper¡encias: El Municipalismo
en Méx¡co y Ecuador,



T I
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POSIGRADO IBEROAIYIERICANO
en Gobierno y Polllicos Prlblicos locoles

¡
Eii I

TEMA/FI-CHA
METODOLOGICA

HORAS FECHA HORARIOS DOCENTE

2.1

2.2

- Liderazgo y Gestión Local

- Transparecia Local y Política
Anticorrupc¡ón.

- Formas de Gest¡ón de los
Servicios Públicos.

2

3

3

13 ]ULIO 9.00- 11:00

11.00 - 12.00
D- 14anLrel Zafra
Victor.

D. Adán Ni eto ¡4 a rtín

8-l5aac I'4artín
alEoda-

D. Eloisa Carbonell
Porras.

2.3

2.4

- La Cooperación Internacional
en Descentralización y
Desarrollo Local

- Mesa Redonda: Los Servicios
Públicos Locales de Carácter
Social y Educativo.

- Las TICS y los Servicios
Públicos Locales.

- Mesa Redonda: Experiencias
Locales en la utalización de las
TICS.

3

2

1

2

14 JULIO 09.00 - 12.00

12.00 - 14.00

16.00 - 17.00

17.00 - 19.00

D. Eliseo uadrao de
la Guía.

el P ff
Vio ó n.

2.5

2.6

- Los Servicios de
Abastec¡miento de Aguas y
Saneamiento,

- Mesa Redonda: El Servicio
Público Local de Gest¡ón de
Residuos.

- Polít¡cas urbanes y entes
locales: Smart cit¡es y
urbanismo Sosten¡ble.

3

15
JULIO

09.00 - 11.00

11.00 - 14.00

Franci D

Ploueras.

D. Rubén Serradno
Lozano.

Representante de RSU

Representante
Ecoenbes. Da. Ol a Gil

2.7 - Exper¡encias: E¡

Munic¡palismo en Colombia,
Perú y Argent¡na.

5 16 JU LIO 9.00- 14:00

2.4 - V¡sita Inst¡tuc¡onal a
Madrid.

5

MóDULo z: poLiTrcAs púBLrcas LocALEs

16.00 -19i00

2

3

16.00 a 19.00

17 JULIO 9.00- 14:00



I
MóDULo 3: FoRMULACTóN y EvaLUAcróN DE pRoyEcros LocALEs,

Elcalendario está suieto a posibles modificaciones)

(*) coMUNICACIONES PREVIAS - EXPERIENCTAS PAiSES

Los estudiantes del Postgrado, PREVIA¡4ENTE AL CON1IENZO DEL POSTGRADO, deberán presentar una comunic¿ción escrita,
consistente en la descripción de una experiencia o trabajo rea izado en elámbito de su país de procedencia, vinculado a su sector
prolesional, y relacioñada con las d¡stintas lemálicas traLadas en el Postgrado. Elaboraráñ un plan de trabajo qLre contemple la
metodología a util¡zar, justificando la carga de trabajo realizada correspondiente a sus créditos.

(*)EXpOSrCróN DE COMUNTCACTONES - EXPERIENCTAS PAfSES

Estas presentaciones se expondrán a lo largo de las distrntas sesiones previst¿s, con uña durac¡ón cad¿ una de ellas de 20
m¡nutos, para que de forma resumióa puede exponer las principales caracteristicas de su cornunicación,

POS|GRADO IBEROAMER.ICANO
en Gobierno y Polllicos Prlblicos LocolesT

.i' c(,

TEMA/FI-CHA
METODOLOGICA

HORAS FECHA HORARIOS DOCENTE

3.1

- Taller de Formulación y
Evaluación de Proyectos Locales

20 J ULIO D. ManLiel Gómez
Ga lá n.

D. Manuel Gómez
Ga lé n.

- Taller de Formulación y
Evaluación de Proyectos Locales

- Taller de Formulación y
Evaluac¡ón de Proyectos Locales

21, JUL¡O 9.00 - 14.00

16.00 - 19.00

D. ¡,1a n u el Góm-.2
ca lá n.

3.5

3 6

- Taller de Formulación y
Evaluación de Proyectos Locales

- Coloquio de Alcaldes

9.00 - 14.00

16.00 - 19.00

D. tu'!anuel Gómez
ca lá n.

D. Manuel Gómez
ca lá n.

3.7

3.8

Presentación Comunicaciones
Prev¡as - Experiencia Países.(x)

Presentación Comun¡caciones
Previas - Experiencia Países.(*)

23 JULIO 9.00 - 14.00

16.00 - 19.00

Estud¡antes.

Estud¡antes.

3.5 Clausu ra 24 JULIO 9.00 - 14.00

n

- Taller de Formulac¡ón y
Evaluación de Proyectos Locales. 9.00 - 14.00

16.00 - 19.00

3.3

3.4

22 JULIO
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Señores

Concejo comunal
Comuna de Longaví

Presente:

Honorable Co nsejo:

Los comerc¡antes de la calle una (1) norte de Longavi por ¡ntermedio del
presente queremos poner en vuestro conocimiento como autoridad de la comuna, el problema
que hemos tratado con varios concejales en formas verbal, como es el tema: Transito y
estacionamiento de los vehículos, de todo tipo en esta arteria que es s¡n duda la arter¡a princ¡pal

de la comuna los que en su momento no han dado señales de querer solucionar el problema,
como la conversación han sido con algunos conce.iales, es que hemos decidido enviarles este ofic¡o
a todo el concejo, para que tomen una decisión en conformidad a las atribuciones que tiene.

La razón que tenemos para exponer este problema es que al permanecer por días enteros,
vehículos estacionados en frente de nuestros negocios ¡npidiendo en consecuencia, el que

nuestros cl¡entes no tengan acceso a estac¡onar, acarreando como es lógico, un desmedro
económ¡co al comercio y por ende a la ciudad y familia, puesto que al no poder comprar en

Longavi, lo hacen en Linares donde s¡ tienen la posibilidad de estac¡onar cerca de donde compran.
Además hay que agregar 2 departamentos municipales con sus vehículos del Depto. y personal
que la mayoría viven en Longaví a 2 o 3 cuadras. Como pos¡ble soluc¡ón o parte de ella, sería

conven¡ente de que se l¡mitara el tiempo de permanenc¡a de los vehículos que estacionan.

Sin otro particular les saludan atte a Uds
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LONGAVI

Dirección de Obros Municipoles

Longoví, 04 de Junio de 20'15.

INFORME

A: Srs. Honoroble Concejo Municipol.
Sesión ordinorio de fecho 04 de Junio de 2015.

FUNDAMENIO: Artículo I ló de {o Ley Generol de Urbonismo y Construcciones

MATERIA: Entrego de Nómino con on'teproyectos, subdivlsiones y permisos o que
se refiere el orlÍculo I ló de lo Ley Generol de Urbonismo y Construcciones.

De mi consideroción:

Junlo con soludorles y en mi colidod de Direcloro de Obros
Municipoles Subrogonte de esto Comuno, hogo enlrego ol Honoroble Concejo
Municipol de nómino con los onteproyectos, subdivisiones. permisos y recepciones
otorgodos por esto DOM duronte el mes de Moyo de 2015.

Lo onterior poro dor cumplimiento ol ortículo onles mencionodo

Se despide cordiolmente,

\¡\ \.i N lC/A

VERAS I QUINTANA

DIR RA DE OBRAS MUNICIPATES(g ¡,/c

DISTRIBUCION:
Sr. Alcolde, Morio Briones Aroíce.
Sr. Concejol Gonzolo Joro Reyes.
Sr. Concejol Robin Aroyo Acevedo.
Sr. Concejol Monuel Son Mortin Romero.
Sr. Concejol Luis Briones Aroice.
Sr. Concejol Motusolén Villor Moroles.
Sr. Concejol Lisondro Villolobos Topio.
Sro. Secretorio Municipol, Doño Loreno Gólvez Gólvez.
Archivo Secplon.
Archivo DOM.

3 ñir*t"rH
J de Cbras .J 1 ARQU



CONCEIO MUNICIPAL

RECEPCIONESAPROAADA§ CORRESPONDIE¡¡TEAL ME§ DE MAYO DEL AÑO 2015

N'RECEP NOMBRES APELL¡DOS DIRECC¡ON M2 DETALLE FECHARECEPCION

113 HILDA ESTER 1 PONIENTE *I1I LEt 20.772 ¡2-O5-2015
r14 LIDIA IVONNE NORAMBUENA SILVA 70,50 VIVIENDA SOCIAL DS.1 12 05.2015

115 SIMON BORIS t¡cos vEL¡z VILLASAN LONENZO 69,75 AMP¡,IACION 14-05 2015
116 DAGOBERTO RAMON VASQUEZ REYES LOSCRISTALES 15,36 LE\ 20.772 18.05.2015

tt7 FRANCISCO IAVIER BURCOS BARROS LA CONQU'STA 23,70 LEt 20772 18.05.2015

118 OSVALDO SECUNDO REYES MARQUEZ LA SEXTA 21,00 LE\ 2A772 18.052015

119 ANCELCUS'TODIO IIERNANDEZ CONZALEZ VILLA ILUSION 64,73 VIVIENDA §OCIAL 05.1 18-05-2015

120 MIR¡FLORES 174,04 CAMP, FORESTAI- 18-05-2015

t2l VICTOR ALE]ANDRO PLASENCIA LILLO 62,23 VIVIENDASOCIALPYR 2?.05-2015

122 I,EIVAVASQUEZ 54,94 VIVIENDASOCIALPYR 27-OS-2475

123 MARGARITA MACARENA PASAIE LACOPA 60,44 VIVIENDA SOCIAL DS 1 2?.05-2015

t24 CENARO ANTONIO FUENTES BA§UALTO MIRAFT,ORES 65,32 VIVIENDASOCIALDS,l 27.O5-20t5
t25 CLAUDIAANDREA ESPINOZA VASQUEZ 51,20 VIVIENDASOCIAI,PYR 29.05 2015

L26 MICUELANTON¡O LACONQU¡STA s1,20 VIVIENDASOCIALPYR 29 05,2015

IIECIOR EDCARDO COMEZCALVET VILLA LONCAVI 52,06 VIVIENDASOCIALPYR 29-O5-2015

D NIC¡P

PAULINA HERMOSILLII ALMU NA

¡TO. MUN¡CIPAL
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CONCEIO MUNICIPAI.

PERMISO§ DE EDIFICAC¡ON APROEADOS CORRE§PONDTENTEAL MES DE MAYO DEL AÁ¡O 2O15

N"PERMISO NOMBRES APELLIDOS DIRECCION M2 DETAI-LE FECHA PERMISO

108 JORCE DARWIN CACERES I]RRUTIA LOMAS DE POLCURA 2 LOTES SUED¡VIION 11-05-2015
109 IOSE DOMINGO LOSCRISTALES 1O LOTES SUBDIVIION 11,05,2015

]ACINTO ANTONJO COFRE HERNANDEZ 44,67 VIVIENDA PARTICULAR l1'05'2015
ll1 JUAN MANU[L ARAUNA FUEN'TES LOSCR¡STALES 323,61 12,05 201S

112 HILDA ESTER l PONIENTE#111 777 LEv 20.7',7? 12-05-2015
11:l KÁTIIERINECEC¡LIA BATARCESAIÁZAR 2 PONIENTE 2 LOTES FUSION 12 05,2015
114 SIMON BORIS LACOSVELIZ VILLA SAN LORENZO *453 69,75 AMPL¡ACION 12-05-2015
115 MARTINEZ ]ORQUER¡ ELTRANSITO ó5,49 VIVIENDA PARTICULAR l2-05-2015
116 MARIA ELENA FUSTIJR ALARCON 2 LOTES ¡usloN 12 05,20¡5
ttl ERNESTINADELCARMEN 6UT¡ERREZ RAMIREZ l ORIENTE #110 2 LOTES SI]BDIVIION 18,05,2015
118 CAROLINA ANDREA ARAYA MENDEZ PUENTE LICUAY 44,74 VIVIENDA SOCIAL DS.1 18.05-2015

119 MAIt¡A MAGOALTNA REBOI,L,TDO FIRNANDI'Z 'ttt,74 1B-05-2015

120 DACOBERTO RAMON VASQUT¿ REYES LOS CRISTALES 15,36 L8t 20.772 18.05,201S

121 FR NCISCO IAV¡ER EURCOS BARROS tAcoNQUIST 23,70 LEv20.1',l2 15,05-2015

t22 OSVALDO SECUNDO REYESVASQUEZ LA SEXTA 21,00 LEy 20.712 18-05-2015

t23 MORENO CONTRER¡S VILLA LOI{GAVI ó8.80 VIV¡ENDA PARTICULAR 18 05.2015

124 VIOLETA DEI,CARMEN REBOLI-EDO VILLALOBOS ALTO LLOLLINCO 6t,t6 v¡vrENDA S0Ct^L D5-1

125 JOSE ROSELINDO CUENTAS CLAR,\S 2 LOTES SUBD¡VISION 26.05,2015

t26 VICTORALEIANDRO PLASENCIA LILLO 62,23 V¡V¡ENDASOCIALPYR 27.05-20t5
121 LEtV^VASQU[Z 58.98 VIVIENDASOCIALPYR 27 05-20t5
128 CLAUDIAANDREA ESPINOZA CAMPOS 51,20 VIV'ENDASOCIALPYR 29,05,2015

t29 MICUELANTON¡O LA CONQUISTA 51,20 VIV¡ENDASOCIALPYR 29 05-2015

130 HEC'TOR EDGARDO COMEZCALVEZ 52,06 V¡VIENDASOCIALPYR 29.05-2015
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I.MUNICIPATIDAD DE LONGAVI

DEPTO. DE SALUD

Un¡dad Personal

NoMTNA FUNcroNARros pLAzo FtJo coNTRATADoS poR LA LEy i9.378/95 Año 2015
OGlO4l2O1 5 a 30/05/201 5

CAT NOMBRE R.U,T NIVEL

FECHA

CONTRATO

PLAZO FIJO

ACTIVIOAD

HORAS

CONTRATO

F ALVEAR ASTUDILLO MACARENA MARICEL 13.791 .232-5 15 01t05t2015 AUXILIAR DE SERVICIO 44

2 C SALGADO ROMERO ESTEFANY DOMINIQUE 17 .884.434-2 15 08/05/2015 TENS 44

3 ESPINOZA MENDEZ I\4ARCELA ELIZABETH 16.27 5.287 -1 14 06i05/20r 5 MEDICO CIRUJANO 44

Ne NOMBRE R.U.T.

HORAS

CONTRATONIVEL

FECHA

CONTRATO

HONORARIO

ACTIVIDAD

1 TRONCOSO MARTINES FRANCISCO JAVIER 17.446.983-0 22oato4l2015 DENT, ATENC, DENTAL VESPERTINA
2 FUENTES CAMPOS DENISE FRANCESCA 2217 .446.917 -2 08/04/20rs TENS ATENC, DENTAL VESPERTINA
3 AEDO SALDIAS MARIA PIA LILIANA 4416.835.904-7 13/04/20Ls A. soctAL Y ENC. PRotvloctóN
4 ZURA ALMUNA MANUEL JEREMIAS r 6.838.300-2 04/os/z0Ls
5 DOI\iIINGUEZ SUAZO MARIA ALEJANDRA 13.612.181-2 04/os/2ot5 ODONT. PROG. ODONT, MAS SONRISAS
6 PINTO VIGUERA CARLOS 16.836.135-1 ODONT. PROG. ODONT, MAS SONRISAS04/0s/20Ls
7 FERRADA SOTO ISABEL 16 .254 .425-K 04/0s/20t5 ODONT. PROG. ODONT. MAS SONRISAS

URIBE MONTECINO VERONICA 12.310.450-1 04/0s/20ts ODONT. PROG, ODONT- MAS SONRISAS
9 ASTORGA ALLENDE PABLO 16.31 1.070-9 04los/2o1.s ODONT. PROG. ODONT. MAS SONRISAS

10 CALABRAN RODRIGUEZ NIVALDO 9.693.926-4 ODONT. PROG- ODONT- MAS SONRISAS04 /o5 /2O7s
t7 ARAVENA VALEZUELA CARMEN GLORIA 15.137.404-2 04/os/201.s ODONT. PROG. ODONT, MAS SONRISAS
'1,2 VILENA CABRERA XII\¡ENA 10.652.166-2 04/os/2o7s ODONT. PROG, ODONT, MAS SONRISAS
13 OLAVE VASQUEZ DANIELA FERNANDA 16.836.960-3 04/os/2o1s TENS PROG, ODONT. MAS SONRISAS
1,4 SOTO GUZMAN VALERIA 17 .487 .459-K 04/os/2oLs TENS PROG. ODONT. MAS SONRISAS
15 CERDA MONTECINOS LESLIE LORETO 15.756.058-K 04/os/2o1.s TENS PROG. ODONT, MAS SONRISAS
16 BRAVO GATICA MARIA LUZ 7.595.374-7 o4/os/2ots TENS PROG. ODONT, MAS SONRISAS
1,7 CA¡/IPOS GAETE VALERIA NICOLLE 17 .171 .482-6 04/os/zots TENS PROG. ODONT. MAS SONRISAS
18 QUEZADA RETAMAL ALEJANDRA 17 .448.102-4 o4/oslzors TENS PROG. ODONT. MAS SONRISAS
19 SAN MARTIN ALCANTAR ANA DEL CARMEN 15.156.037 -7 TENS PROG, ODONT. MAS SONRISAS04/os/zoLs
20 INOSTROZA GUZMAN CAMILA 17.717.144-1 04/os/2ors TENS PROG. ODONT. MAS SONRISAS

rI

Ir

1

NOMINA CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS 2OI5
06 DEABRIL DE 2015 AL 30 DE MAYO 2015

ODONT. PROG. ODONT. MAS SONRISAS
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21- VERGARA CARRERA FABIOLA DE LOURDES 13.790.352-0 04/0s/207s TENS PROG. ODONT. MAS SONRISAS
22 BARRIA LOPES KAREN I\4ARIANELA 04/0s/20Ls LABORATORISTA DENTAL
23 CAMPOS CAMPOS JOSE GILBERTO 8149.302-2 04l0s/zots LABORATORISTA DENTAL
24 URRUTIA BENAVIDES FERNANDO ANDRES 16.242.348-7 04/os/2o1.s LABORATORISTA DENTAL

VALDES CARRASCO PABLO ANDREA 12.727.312-K 23/Os/2O7s LABORATORISTA DENTAL
PARRA GONZALES CECILIA 12.791.884-1 12t04t20't5 AUX,SER,PROG, ODONT, MAS SONRISAS

2t FLORES MIRANDA MIRIAN DEL CARMEN 15.1 56.554-9 1210412015 AUX,SER-PROG, ODONT, MAS SONRISAS
28 SEGURA SEGURA ULISES 10.509.449-3 12104t2015 AUX,SER.PROG, ODONT, MAS SONRISAS
29 SEPULVEDA GONZALES SANDRA 14.33'1.336-0 04/os/2o1s AUX,SER.PROG, ODONT, I\¡AS SONRISAS
30 11.442.078-6 04/os/2ors AUX,SER, PROG, ODONT, I\iIAS SONRISAS
31 INOSTROZA ESPINOSA BEATRIZ 1 4 .290 .251 -6 04/os/2o1.s AUX,SER.PROG, ODONT, MAS SONRISAS
32 ROJAS ABARZA JUDENIT 16.247.841-9 04/05/2O1s AUX,SER, PROG, ODONT, IVIAS SONRISAS
33 VASQUEZ VASQUEZ PAULA 13.789. 160-3 04/05/20ls AUX,SER, PROG, ODONT, I\¡AS SONRISAS

YANEZ SERRANO NATALY FERNANDA 16 .27 5 .647 -8 02/03/2O1s PROGRA¡/]A VIDA SANA 22

YAÑEZ SERRANO NATALY FERNANDA 16.27 5.647 -9 ot/04/2oL5 PROG. INf, BREVES EN ALCOHOL 22
36 FUENTES ABARZA DANIELA CONSTANZA 16.836.294-3 27 /04/2015 PROGRAMA VIDA SANA
37 CORVALAN MOYANO ARTURON RUBEN r 0 889.075-4 o4/os/2o1s ODONT, PROG, ENDODONCIAS
38 TRONCOSO MARTINES FRANCISCO JAVIER 17.446.983-0 23t05t2015 ODONT, ESPECIALIDADES DENTALES

FUENTES CAMPOS DENISE FRANCESCA 17 .446 .917 -2 23/Os/2O7s TENS ESPECIALIDADES DENTALES

-uü 4,,

o 0früN
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brgnn VALENZUELA RIVERA

E PERSONAL

DEPTO DE SALUD I\¡lUNlclPAt

LONGAVI, 04 DE JUNIO DE2015

{

13.006.622-4

25

26

SEPULVEDA ALMUNA LORENA

35

39
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GASTOS
AUMENTOS

2

ILUSTRE MUNICIPAI IDAD
LONGAVI REF : PRESENTA.MOD, PRESUP,

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL

Longavi, 04 de Junro del 20'15

st[0ffEs
H0il0[t8]I c0icU0 itulrctr
I,ONGAVI

Se solrcrla al Honorable Conc6lo ¡/unicrpal la aprobación de la srguiente modrfrcacrón para rncorporar capacrdad
presupirestarra a ltem de la Drrecclón de Obras [4unrcipales para la instalacrón de luminanas

l

o

INGRESOS GASTOS
DISMINUC, DISMINUC

ISMIN tJ Y E

Mat y Rep Edifrcacrones B 500

AUMENTA

2:¿ 11999
Otros Serv¡cros fécnrcos y

Profesronales 4

IOTALES M$ 00 8.500

Ateñlar¡enle,

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

@
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Itovt¡cla DE ut{alEs
t. fluxrcttauD p D¡ to]{cavl

Df.cclón d. Obor

INFORME DE MODII¡CACIONES PRESUPUESTARIAS DIRECCIÓN DE

OBRAS MUNICIPATES.

.ANIECEDENTES GENERALES DE LA MODIFICACIÓN:

Poro monlención y reporoción de Luminorios Públ¡cos. seclor Rurol de lo Comuno,
lo monfenc¡ón y reporoción de los lum¡norios Publ¡cos es un serv¡c¡o especiolizodo
que séró controtodo boio lo normotivo vigente de lo ley ds compros públicos, el
ftem no contemplo recursos poro este oño por lo cuol se modifico por ser un
seMclo de montenlmiento y el óreo de gestlón conlomplo un servicio direclo o lo
comunidod (2).

D

? HENNANDEZ GONZATEZ UI QUINTANA

U

7.
E

q
)

CODIGO DENOMINACION CENTRO
DE

COSTO

AREA DE
GESTIÓN

AUMENTA
M$

DISMINUYE
M$

22.01]t .999 Servicios fécnicos y
Profosionoles. Otros

4 SERVICIO A LA
COMUNIDAD.

8.500

22.06.001 MANTENIMIENTO Y

REPARACIÓN DE
EDIFICACIONES

4 GESIIÓN
INTERNA.

8.500

ENCARGADO SERVICIOS GENERATES. DrnEcToRA (S) DE OBRAS MUNtctPALES.
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GASTOS

ILUSÍRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF.: PRESENfA.MOD. PRESUP,

HBLE, CONCEJO MUNICIPAL,

Longavi 04 de Junio d€l 20'15

s¡[0n§
[0I08t81[ c0Ict!0 UItctP¡l
LONGAVI

Se solrcrla al Honorable Concelo Munrcrpal la aprobacróñ de la sigu¡enle modificacron para rncorporar capacrdad
presupueslaía a llem de la Direccrón d6 Obaas l\,4uñrclpaleg

GASTOS
DISIVIINUC AUMENTOS DISMINUC,

DISMINUYE

22 !ít 002 0!(l ri 000

2. 12 002 004 Gastos IVlenores 2 4 6 000

TOTALES

'i
I

0l 6.000

Atentanrente, -"¡rrl.li ¡,.

o_- J'Y

i.\,./ 
_i

IO T}RIONES ARAICE

,í,
ALCALDE

I Veraslegui/F ete

S.P INGRESOS INGRESOS
AUMENTOS

4v BeP e¡ I¡,4r

AUMENTA

__r__ +
EGRESOS

I'---'-t-- ll. tI.

i
I

l

oi o.ooéi

*É>-">--,

.EGRESOS
SUt],ITEIVl,ASIG. DENOMINACION

I.l
-t-

I

')
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É
NE?I,¡UCA DE CHII.E

?tovtNct^ DE uNAlEt
L NU$CI? UDAD OE LO]{GAVÍ

Dtrcc¡ón da Ob.6

INFORME DE MODITICACIONES PRESUPUESIAR¡AS DIRECC¡óN DE

OBRAS IAUNICIPATES.

-ANTECEDENTES GENERALES DE LA MODIFICACIÓN:

Poro Fondo ñio Depto. de obros, cons¡derondo que este deplo. Reol¡zo los
odquisiciones de lodo lipo de repuestos o sarvicios poro montenimienlo y
reporoción de vehículos. en oquelbs que su volor no exceden uno unidod
tibutoño mensuol en olgunos cosos se odquieren con dinero en efectivo, por lo
generol donde el mun¡c¡pio no monliene crédito vigente. §emplo, Ampollelo poro
vehfculos, fusibles, revis¡ones técn¡cos, servicios de vulconizoc¡ón etc.

GONZATEZ OUINIANA

SETVICIOS GENERATES. (s) DE OBRAS ¡rUNtctPAtEs.

r<z:)
2

CODIGO DENOMINACION CENTRO
DE

cosTo

AREA DE

GESTIÓN
AUMENTA

M$
DISMINUYE M

$

22.12.ú2 GASTOS MENORES 4 SERVICIO A LA
COMUNIDAD.

6.000

22.06.OO2 Montenimiento y
Reporoc¡ón de
vehículos

4 GESTIÓN
INTERNA.

6.000



Ao.reo.a

5cg,dt
drg ñ9 e.¡.
0 4 JuN. 2015

II.U STR E MUN IC IP A LIDA D
LONGAVT

HFII F C EJO MTJNICIPAI

Longavi.04 de Junro del 2015

sflloIts
$0r0m8lt 80ltcH0 ülll0tpll
LONGAVI

Se solrcrta al Honorable Concejo NIunic¡pal la aprobacrón de las sigu¡entes mod¡lcaoón de subprogramas
de lá Direccrón de Obras Munrcipalés

SUB CENTRO DE GASTOS GASTOS
PROGRAMA COSTO AUMENTOS DISMINUC.

D IS M INUYE

SUB,ITEM,ASIG,

4 45 731 912

?2 04 041
Repuesios y Accesoflos para
Veh¡culos Gestión lnterna (1) ¡ 7 150 186

I

AUMENTA

Mañtencióh y Reparación de
Vehiculos

I

l-

I

l-

Servic¡os a la Conlunrdad
t2)

Repueslos y Acceso¡ros pará
Vehrculos

Servlcros a la Comunrdad

IfoT

IV
tQ-

"k,"n,

52.882.158 52.882.158

'.:íóil;t*.,

MARIO BRIONES ARAICE
ALCALDE

NF

REF,: PRESENTA.MOD. PRESUP.

,¡ 1.
l - +--

'l\ranlencrón y Reoaracrón oe
2.2 06 002 lvehrculos . ] G€slrón ¡nterna (1/

I

1

L

I
l

II
L

22 04 AOl

411il1.97?l -
, ,uq 1rul, --

l'

-t t_-
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t['t¡tuca D: cxltÉ

ttovt clA Dt ur{a¡e¡
I. iTUNICI? UD D D: TONGAVI

Di.rclón (h Obrot

INTORiAE DE MODITICACIONE§ PRESUPUESIARIAS D¡RECCIóN DE

OBRAS 
't¡IUN¡CIPAIES..ANÍECEOEÍ{IE¡ GENTIALE§ D! TA MODTIICACIóN

. Los Munic¡polidodes efoclos de lo formuloción, ejecución e informoción del
presupuesto, deberón, o contor del eierc¡cio 2010, desogregodo d¡sl¡ngu¡endo los
siguionres óreos de geslión: 0l Geslión lnterno; 02 serv¡c¡os o lo Comunidod; 03
Actividodes Mun¡cipoles; 04 Progromos Culluroles. en 6l coso de monlenimiento
según lo idenlificoción del ltems eslos recursos dob¡eron eslor en el subprogromo 2
pueslo que lo reporoc¡ón de un blen vo en b€neficlo de lo comun¡dod.

PE EZ GONZATEZ I QUINIANA

ñ-üñ¿;.
l/)

D¡
deJ

CODIGO DENOMINACION CENTRO
DE

cosTo

AREA DE
GESTIÓN

AUMENTA § DISMINUYE M

§

22.06N2 Montenlmiento y
Reporoción de
Vehfculos

4 SERVTCTO A
TA

COiAUNIDAD
(2)

$45.731 .972

22.06.fn2 Monienimienlo y
Reporoción de
Vehfculos

4 GESTIÓN
INTERNA.

$45.731 .?72

CODIGO DENOMINACION CENTRO
DE

COSIO

AREA DE

GESNÓN
AUMENTA S DISMINUYE

Ms

22.04.O1 I Repueslos y
occ6sorios porcr
vehfculos
Municipoles

4 SERVtCtO A rA
COMUNIDAD.

(2)

$7. rs0.r8ó

22.04.011 Repueslos y
:-oecesor¡os poro
. (elrfculos
\uVÍic¡ooles

4 GESTIÓN
INTERNA.

$7.150. r8ó

ENCAT GÁDO sENvIcIOs GENERATES. ) DE OsnAS llUNtctPALE§.

,§.#
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sEñoREs

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

TONGAVI

Lon8aví, 04 de Junio de 2015.

A, Fuentes/P. uez/R. Md

REF.: PRESENfACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABI.E CONCEIO MUNICIPAL.

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

0tPI0,AoMlf'I flA0r tl¡,, Y Flfrl'rlll¡tS
REFs r,¡DACtoN

Ga¡to

Se sol¡cita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la s¡guiente Mod¡ficac¡ón Presupuestaria, con el objetivo de reas¡gnar

los fondos para la ejecuc¡ón del convenio "Programa Odontollgico lntegral" proven¡entes del convenio suscr¡to entre la llustre

Mun¡cipal¡dad de tongavíy el Servicio de Salud del Maule.

coDtGo DETALLE
INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESfARIOS

AUMENfOS DISMINUCION AUMENTOS DISMINUCION

INGRESOS

GASTOS

Personal Contrata 14.354

21.03 Otras Remuñeraciones 14.354

ToTAI.ES MS 0 o L4.354 14.354

€'Z-4
\

qASTO §u8,. ¿l
r0fat- Ártat pnE8. Dt.;, IOI. Acull.

¡¡
po¡ctxrlJt Á|.tn¡

--,á.__..
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!

AD

z ALC LA DE

FInM

Íl

REPUELICA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

OEPARTAMENTO DE SALUD

I
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuestaria.

LONGAVI, Junio 04 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que en el Convenio Odontológ¡co lntegral aprobado por

Res. N" 163/02-01-2015 se efectuará una modificación interna por un monto de

Ms14.3s4.

2.- Para tal efecto se dism¡nuirá la partida 21.-03 "Honorarios Suma Alzada" y se

¡nyectarán los recursos al Ítem 21-02 "Personal Contrata", esto con motivos de dar

cumpl¡m¡ento al componente N" 2 de dicho convenio "Promoc¡ón, prevención y

recuperación de la salud bucal" Actividad recuperativas en CECOSF.

3.- Para su conocimiento y fines,

Sa luda a ntamente a Usted

AUREI soro

o---

DU Ll

o
F N N SZA§

co DOR AU R

I
14,(



REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SATUD

35.

2015

REF.: PRESENTACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAT.

Aqre¡aad;a ñe

o.$0,9¡ 4 JUN.

sEñoREs

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

LONGAVI

Se solicita al Honorable Concelo Munr(rpal la aprobación de la sjEuiente Modific¿ción Presupuest¿n¿, (on el objetivo de reasign¿r

los fondos para la ejecución del coñveñio "Pro8rama Odonlol/Bico Sembrando Sorisas" provenientes del conven¡o suscrito entre la

llustre Municipalidad de Longavíy el Servicio de Salud del Maule.

Longavi, 04 de lunio de 2015

A, Fuentes/P, z/R

I
I

OEPI(t,AOIII
REFB

GaSto

AICALDN

|'

O^3ió sue¡.

rt rf

coDlGo DETALLE
INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS DISMINUCION AUMENTOS DISMINUCION

INGRESOS

GASTOS

22.48 Servicios Generales 400

22.44 Bienes de Servicio o Consumo 400

TOTALES MS 0 0 400 400

DAD

21

BRIONES ARAICE

ALCALDE

NIST I(¡N Y FINAN¿A§

DACION

¡olrcuu.

Flr

¡E;,
|r

---Y
I

)r
I

ffi
tlI

ltl



iPSq!
lFwj

REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE L NARES

MUNIC PAL DAD DE LONGAVI
DEPARfAMENTO DE SALUD

MAT. : Mod¡ficac¡ón Presupuestaria.

LONGAVI, lunio 04 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

7.- Junto con saludar, ¡nformo que en el Convenio Programa Sembrando Sonrisas

aprobado por Res. N" I44/02-OL-20L5 se efectuará una modificación interna por un

monto de MS400.

2.- Para tal efecto se disminuirá la partida 22-04 "Mater¡ales de Uso o Consumo" y se

inyectarán los recursos al ítem 22-08 "servicios Generales", esto con mot¡vos de

contratar un serv¡cio de arr¡endo de vehículo para el traslado de Odontólogos,pa ra la

aplicación de barniz de flúor en las dist¡ntas salas cunas y jardines ¡nfant¡les de la

comuna.

3.- Para su conoc¡miento y f¡nes,

Sal nte a Usted,

UREI soTo

I rir.rnñá§o-

q
o

G

co RAU R

(,^l



REPUBTICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD DE I.ONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

Aareaacl.ra ilg 3.6-
ee$oP¡ 4 JUN. zols

R€T.: PRESENTACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL.

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

DEPTO.AOM INI§T8AC Y IINAN¿AS

REFBEN ACION
Gasto

GAAfo susr. 2l

Tof t ll{¡AL PRts. DEC. I0r. acura.

sEñoREs

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

I.ONGAVI

Longaví, 04 de Junio de 2015

5e sol¡cita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente Modificación Presupuestar¡a, con el objetivo de reasignar

los fond05 para la ejecución del convenio "Programa Centros Comun¡tar¡os de Salud Famil¡ar" provenientes del convenio suscr¡to

entre la llustre Municipalidad de tongavíy el Servicio de Salud del Maule.

coDrGo DETAI.LE
INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS DISM IN UCION AUMENTOS DISMINUCION

INGRESOS

GASTOS

22.01 Alimentos y Beb¡das 250

22.06 Mantenimiento y Reparaciones 2sa

TorArEs MS 0 0 250 250

T3

III¡E

FI. M

I r¡

ar,",t",te7d.f fiy-o.*,P.,,

r/

)
I

f------- -------T

fTf ]m]-Tf-----__l
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ALCALDE
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCADELNARES
MI]NICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARIAMENIO DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuestar¡a.

LONGAVI, Junio 04 de 20L5.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO, FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que en el Convenio Programa Centros Comunitarios de

Salud Familiar aprobado por Res. N" 39/02-01-2015 se efectuará una modif¡cación

¡nterna por un monto de MS250.

2.- Para tal efecto se disminuirá la partida 22-06 "Manten¡m¡ento y Reparaciones" y se

¡nyectarán los recursos al Ítem 22-0L "Alimentos y Bebidas", esto con mot¡vos de dar

curso a las distintas act¡vidades programadas del Cecosf.

3.- Para su conocimiento y f¡nes,

Sa amente a Usted,daaU

lLIJ IJ 44

FINANZAS
o

CL

I
AUREI soTo

CONTA AUDITOR

/¡t



REPUELICA DE CHILE

PROVINCIA DE I.INARES

I.MUNICIPAI,IDAD DE LONGAV¡

DEPARTAMENTO DE SATUD

A
6e

RET.: PRESENTACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAT.

ZA LCALDE

o..fe,..dd,e r{9 3 T.
dr*uo 4 JUN. zor5

sEñoRES

HONORAELE CONCEIO MUNICIPAL

TONGAVI

flEPIO.AOMTNI§f¡A Y FINAN¿A3

REFBEN ACION
Gasto

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente Modificación Presupuestaria, con el objetivo de reasrgnar

los fondos para laejecuc¡óndel convenio "Programa Serv¡co Atención Primaria de Urgencia" provenientes del convenio suscrito

entre la llustre Municipalidad de Longavíy el Servicio de Salud del Maule.

coorGo DETALI.E
INGRESOS PRESUPUESfARIOS GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS DISMINUCION AUMENTOS DISMINUCION

GA5TO5

22.72 Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo 2.998

29.05 Maquinas y Equipos t20
22.03 Combustibles y Lubricantes 2.000

22.04 Materiales de Uso o Consumo 1.118

ToTAtEs MS 0 0 3.118 3.118

\

p

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

az--Z .l

I

ór¡¡o sug¡. ¿r

PBES. 0t;. r0l - aclfl,

A¡t lclJ .

IOIAT
I

FIBMA -.

¡ r¡

Longaví, 04 de Junio de 201.5.

A. F uenteslP.2fi\ez/R. Md\teiro

)

INGRESOS t- -lt T
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuestaria.

LONGAVI, Junio 04 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

3.- Para su conocimiento y fines,

Saluda atenta mente a Usted,

URE soTo

G

D

o

o
-o

ASANZNF

^4

a

NT OR ITOR

1..- Junto con saludar, informo que en el Convenio Programa Serv¡cio Atenc¡ón Primaria

de Urgencia aprobado por Res. N" 100/02-01-2015 se efectuará una modificación

¡nterna por un monto de MS3.118.-

2.- Para tal efecto se disminuirán las partidas 22-03 "Combust¡bles y Lubricantes" por

MS2.000 y 27-04 "Maleriales de Uso o Consumo" por MS1.118, se ¡nyectarán los

recursos al los ítem 22-12 "Otros Gastos en Bienes y Serv¡c¡os de Consumo" y 29-05

"Máquinas y Equipos", esto con mot¡vos de dar curso a las dist¡ntas actividades

progra madas por dicho convenio.

Á



REPUBLICA DE CHII.E

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

Aqrec.,oao ñe38-
s.álr'f'a JUN. z0l5

-

Y
ERIONES ARAICE

ALCALOE

REF.: PRESENTACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESÍARIA

HONORAEI.E CONCEJO MUNICIPAL.

Longaví, 04 de Juñio de 2015

sEñoREs

HONORABLE CONCEIO MUNICIPAL

LONGAVI

5e solic¡ta al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente Modificación Presupuestaria, con el objetivo de reasignar

los fondos para la ejecución del convenio "Programa Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial en las Redes Asisteñciales" proveñientes

del convenio suscrito entre la llustre Municipalidad de Lon8avÍy el Servicio de Salud del Maule.

coDrGo DETALLE
INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASÍOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS DISMINUCION AUMENTOS DISMINUCION

INGRESOS

GASTOS

22.08 Servlclos Genera es 224

22.03 Combustibles y Lubricantes 224

TOTAI-ES MS 0 0 224

\

A. Fuentes/ z/R. M

T
DEPTo.A0lililr 0t0N Y FrI{ANZAE

REFB DAEION
G aEto

AaTO SUB ¡.
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REPUBLICA DE CHITE

PROVINC A DE TINARES

MUNIC]PALlDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT. : Modif¡cación Presupuestaria.

LONGAVI, Ju nio 04 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, ¡nformo que en el Convenio Programa Apoyo al Desarrollo

Biopsicosocial en las Redes Asistenciales aprobado por Res. N" 137/02-01-2015 se

efectuará una modificación ¡nterna por un monto de MS224.

2.- Para tal efecto se dlsminuirá la partida 22-08 "Servicios Generales" y se inyectarán

los recursos al Ítem 22-03 "Combustibles y Lubricantes", lo anterior con motivos de

adqu¡rir recargas de gas para Sala Chlle Crece Cont¡go.

3.- Para su conoc¡m¡ento y fines,

Sa lud nta mente a Usted

UR RA SOTO

co DOR A DITOR

I FTNANTZAS
o

o

UD 44

l/^,tt
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úéJoP s 4 JUN.

I
2015

¡onmulaclóH pREsupuEsIARtA suBpRocRAMA

Unidod de Responsobilidod SECREfARIA MUNICIPAL

Áreo de gestión (3) ACIIVIDADES MUNICIPALES

Progromo o Proyecto (I) PROGRAMA MED OAMB ENTAL GENERAL

l.- Closlllcoclón de ocuerdo o Plodeco:
Los óreos considerodos en el Plon de Desorrollo Comunol son los que lrodic¡onolmente hcn conformodo lo
estructuro de este instrumenlo: desorrollo económico, desorrollo sociol, ordenomiento terriloriol, óreo funcionol. En

lo actuolizoción llevodo o cobo, el oño 2014 se incorporó e óreo medio ombiente como óreo propio, y no como
uno sub óreo del ordenomiento territoriol.
Acorde lo onterior, en el óreo deslinodo ol Medio ombiente, el Plodeco debe pronunciorse y dictor normos
ocerco de lq proiección del potrimonio noturol y lo colidod del medio ambiente tonto en los zonos urbonos como
en los ruroles. Ademós, debe definir progromos poro lo prevención de riesgos frenie o evenluoles omenozos
noluroles, poro el control de lo conlominoción y de los plogos que ofeclen o lo pobloción.
Los elementos eslroiégicos que coñtemplon son lo conformoción de lo unidod de medio ombienle, que se ocupe
de los toreos on'ies señolodos, como lo generoción de uno normotivo poro lo gesiión ombientol comunol.

2.- Objetlvo:
Fomentqr octividodes orientodos o lo protección del Medio Ambiente y lo conservoción del Potrimomio Ambientol
de lo Comuno.

3.- Melos o cumpllr Medio de verif¡cqción Eslóndor
Colldod

Mínlmo de

Difusión de lo importoncio del
cuidodo del medioombiente o
trovés de lo implementoción de
iniciotivos de recicloje. cholos y

ociividodes promocionoles

Celebroción del Dío
Mundiol del

Medioombienle/
Actividod de Cierre de

lo Compoño de
Recicloje de Articulos
Computocionoles en

Desuso/ Lnstoloclón de
contenedores de

recicloje de botellos
plósticos

Fologrofíos y/o videos de
reolizoción de los

octividodes
10a%

Creoción de lo unidod de medio
ombiente. Definición de Funciones y

competencios

Modificoción del
Reglomento de

Estructuro, Funciones y

Coordinoción en donde
se incorpore lo unidod
corno Depqrtomento.

Decreto Municipol
publicodo en lo pógino

web
r00%

Eloboroción de Normotivo
Ambieniol Comunol

o) Eloboroción de un informe
ocerco de los elementos

Consiituiivos de uno
normolivo locol

b) Eloboroción de NormoliYo
c) Discusión Técnico y Políiico

d) Aproboción

Dictoción de uno
Político Medioombientol

Comunol

Decreto Municipol
publicodo en lo pógino

web
r00%

)

lndlcodores de Logros



4.- De3crlpclón operollvo:
Esie progromo esto orientodo o los gestiones medioombienloles , especificomenle ol inicio de uno político
medioombientol tonlo en el municipio como en lo comuno, o trovés de lo difus¡ón de su imporlonc¡o en un primer
poso, poro luego creor uno unidod específico dentro del orgonigromo municipol y finolmente diclor uno político
comunol o corto, mediono y lorgo plozo.

5.- Descrlpclón del Gosto lmpuloclón Presupueslo M§ Aprobodo

PRESTAC ÓN DE SERVICIOS

PROGRAMAS COMUNITARIOS

EN
2 t 5-2 r -04-004-000 $ ó00

OTROS MATERIALES, RESPUESTOS Y

ÚTItEs DIVERSoS
2) 5-22-44-0) 2-040 $ 300

OTROS MATERIALES DE USO O
CONSUMO

21 5-2244-999 -ooa $ 200

SERVICIOS DE IMPRESIÓN 215-22-07 -OA2-004 $ 200

OTROS SERV C OS GENERALES 21 5-22-08-999 -AO0 $ 400

PREMIOS 215-24-01-000 $ 200

TOTAL $ 1.900 $

6.- Morco Legol V"B'SECMUN V'B" SECPI.AN V"B' DAÍ

.)

Ley Nol8.ó95, Orgonico
Constitucionol de Municipolidodet
Arl. 4, referente o los funciones que
los Municipolidodes podrón
desorrollor, lefo b) Lo solud público
y lo prolecc¡ón
del medio ombienle;

,. )

V"B'CONTROI. V'B'AI.CATDíA



MUX!CIPALIOAD DE LONGAVI

OIRECCIóN O€ OBRAS I¡lUNICIPALES

FORMU LACIÓN PRESU PUESTARIA SUBPROGRAMA

l. Claslflcación de Acuerdo a Pladeco:

Horizonte: Cumptir con el Pladeco 2015-?0'16 referente a ta Seguridad Cjudadana, considerando que la falta de
jtuminación en algunos sectores, expone a los habitantes de [a comuna a sjtuacjónes de rjesgo.

Llnea Estratégica: Cump(ir con to establecido en ta ley 19.865 en su artjcuLo 5

2. Objetivo: lnstalar y Reparar aproxjmadamente 150 puntos de jtuminacjón pÚbLica de distintos sectores de ia

comuna.

Nota: los etementos para ta reposición fueron previamente adquiridos por et municipio

3. Metas a Cumplir: 4. lndicadores de Logro Fórmula
Estáodar Minimo

de Calidad

Certjficación de D0M y fotografjas
N' luminarias
Reer¡plazadas/ 50

80i,,

Reposición de aprox. 100 Cabezales Certrficación de DOM y fotografjas
N "C abeza les

Reemptazados/10

0

80t

Aqrc¡.ad-B
s.Q# p ¡

SERVICIOS A LA COMUNIDAD

sabitidad: otREccróu DE oBRAS MUNtctPALES

dad/Proyecto: RepostcroN DE LUMTNARTAs DE LA coMuNA

4. oescripción Operatiya (Cantidad/Tiempo/Espacio/etc.)

1) contratación de personal especializado y autorizado para la intervención en la redes de iluminación
publica de la comuna,para efectuar los trabajos en un plazo no superior a 2 meses desde la contratación
del serYicio.

5, Afectación Presupuestaria:

Descripción del Gasto
lmputación

Presupuestaria
Ppto, Aprobado

Monto (MS)
Ppto.50licitado

1r*S)

Contratación de Personal Especiatizado ?2.11.999 0 8.500

6. Marco Legal VoBo Secpla V"B" Finan VoBo Responsable5

Fecha / / Fech¿ _/

I

Ley 0rgánica Constitucional de Municrpatidades

tle5.-1".

Reposición de aprox. 50 luminarias
pubticas LED en mal estado, por 50

tuminarias de sodio en sectore5 de ta
comuna

WrM



Ivan Contreras

De:
Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:

Iván Contreras < icontreras@ mu nicipalidadlongavi.cl>
lunes, 30 de mazo de 20L5 12.12

va ra ncib ia @ mu n icipa lidad longavi.c I

m b riones@ m u nicipalidad longavi.cl
Luminarias LED Quemadas sectores -San.,esé-Esperanza Plan -Vuelta del Sauce Chalet

Quemado.

S rta.
Va leria Arancibia Jaq ue

Directora de obras M u nicipa les.

Junto con saludarle, en los sectores de Vuelta del Sauce tramo Chalet Quemado,San José y Esperanza

Plan.. En recorrido real¡zado recientemente, se pudieron detectar una gran cantidad de Luminarias LED quemadas

pud¡endo deta lla r lo siguiente:
Poste N' Sector Observación
707094 Esperanza Pla n

107090 Esperanza Pla n

107083 Esperanza Pla n

!07082 Esperanza Pla n

107080 Esperanza pla n

L07079 Esperanza Pla n

107055 San José

107050 San losé
107049 San José

S/N La Sexta En Equ¡po de Medida
23051 La Sexta.

23585 Chalet Quemado
105332 EI Sauce La Tercera
L02270 La Tercera - Garita
24417 La Tercera Tramo vuelta del Sauce

24476 - 2441,5 - 24414 Tramo Vuelta del Sauce Chalet Quemado.
Nota: Más 24 Luminarias que no se pueden leer ( N') por estar cub¡ertos con cercos vivos.

En total 42 luminarias LED, o quizás más, que deben ser camb¡adas por sodio de 70 w. o de otra de meior calidad.
Lo anterior para dar una solución a las comunidades afectadas lo más breve posible.

Atte

lván Contreras Márquez
E nca rgado Eléctrico D.O.M.

I



Ivan Contreras

De:
Enviado el:
Pafa:
cc:
Asunto:

70403
704L7
70400
70398
22892
s/N
tapado con moras
28631
22902
2863s
105898
23582
70360
238L2
S/N

28704
23918
24845
77L7L
s/N
pon¡ente.

S/N

de vulcanización.
105392

2L973
la dificultad
2r967
27967
2271,1

22783
22459
22482
30020
70728
r"12688

Srta.

Va leria Ara ncibia Jaque

D¡rectora de Obras M u nic¡pa les.

Junto con saludarle, realizado recorrido durante estos día (3 ) para la revisión de los alumbrados público con lámparas
quemadas y otros, detallo lo s¡guiente:
N'de Poste ObservaciónSector

Po b lació n

Po b lac¡ó n

Poblac¡ón

Población
La Amal¡a

La Amalia

Los Cipreses - Tercera Montaña.
Los Cipreses - Tercera Montaña.
Los C¡preses -Tercera Montaña.
Los Cipreses -Tercera Montaña.

La Amal¡a

La Amal¡a
La Amalia
Población Villa Verde - La Qu¡nta.
Llano Las Pied ras.

Llanos Las P¡edras.

La Quinta Los Me llizos.

San José Pat¡o ¡nterior Escuela.

El Carmen
Los Copihue.
La Quinta Or¡ente hacia El fransito
Población Bella Unión- La Cuarta.
Camino a Los Huerto La Cuarta.

Cha let Quemado

Cuentas Cla ras.

Cuentas Cla ras.

Cuentas Claras.
Cuentas Claras.
La Tercera.

Camino a Lomas de La Tercera.
Lomas de La Tercera.
Lomas de La Tercera.
Lomas de La Tercera.
Lomas de La Tercera.
Camino a Verfrut La Tercera.

lnterm itente.
Perma nentemente encend ida.

Primer poste del tramo Auto comandada N'

Ca lleló n Pachuco.

Postes 2-3-4 contando de norte a sur costado

Poste anterior al N' 23584 y luminaria de pat¡o

Nota: Revisar este sector con A.P. encendido por

de visualizar números en los postes.

Camino a Lomas de La Tercera

lntermitente

Iván Contreras <icontreras@municipalidadlongavi.cl>
lunes,30 de marzo de 2015 8:31

varancibia@ m u nicipa lidad longavi.cl
m b rio nes @ mu n icipa lidadlongavi.c I

Solicitar a Luzparral mantención y reposición de lámparas quemadas.

I



24497
7 0348
S/N

72642
7 L628
72220
72228
72227
29097
69464
S/N

t024
1.028

70632
70684
ss330
22366
24708
913 58

24426
24427
72268
72270
72279
24400
72230
72237
72239
t4425
7 2567
22270
22280
2Ll58
10398
21530
2L540
1-L2373

2t564
ttzz63
70026
63487
1,!0452
104100
LO4tO7

110502

1,tl466
LLl462
24897 - 24898

Camino a Verfrut La Tercera.
Población El Melado
Población El Melado
Población Nueva Esperanza - La Qu¡nta.
Población Nueva Esperanza -La Qu¡nta.
Callejón Las Flores- los cristales.
callejón Las Flores - Los Cristales.

Calle.ión Las Flores - Los Cristales.

Escuela Los Cr¡sta les.

Escuela Los crista les.

La Piedad Esquina callejón La Piedad.

Poblac¡ón Jerusalén- Pa ihuen.
Población Jerusalén- Paihuen.

Población Jerusalén -Paihuen.
Población Jerusalén -Paihuen.
Población Jerusalén -Paih uen.

Pa ihuen.
Pa ihuen.

La Piedad.

Población el Sauce - La Tercera.
Población El Sauce - La Tercera.

Población El Sauce - La Tercera.
Población Ei Sauce - La Tercera.
Población ElSauce - La Tercera.

Callejón El Sauce - Los Cristales.
Los C¡ruelos - Los Cr¡stales.

Los Ciruelos- Los Cr¡stales

Los Ciruelos- Los Cristales.
Poblac¡ón Ult¡ma Esperanza- Los Cristales
Población Los Casta ños.

Las Rosas- Santa E ugen ia.

Las Rosas- Santa Eugen¡a.

Villa Longaví.

Villa Longaví.

Vllla Longaví
Villa Longaví.

Villa Longaví 3 esquina.
Villa Longaví camino a paso Cuñao.
V¡lla Longaví.

La Conqu¡sta.
Puente Longaví Ruta 5 Sur costado FF CC

Pa¡ne.

Paine.

Pa ine.

Paine Callejón Los Montecinos
V¡lla Los Conqu¡stadores,
V¡lla Los Conq uistadores,
Las Mercedes -Los Sa nhueza

Cabezal colga ndo.
poste de s/E.

Lado Poniente.
Lado Pon¡ente ( colgando)

Permanente encend ida.

Primera luminar¡a a Paso Cuñao

Cam¡no a Planta de aguas servidas.

Camino a Planta de aguas servidas,

Lum inaria LED

Longaví.

Longaví.

Conductor de pre- ensamblado cortado.

Dado lo anterior es que solic¡to a usted tener a b¡en, gestionar la mantención de fallas y reposic¡ón de lámparas
quemadas (previa autorización de Sr. Alcalde )con Empresa Luzparral.

2



l1 ñe 5.2, eeeioí

Sobre asociaciones y
participación ciudadana en la

gestión pública

Publicada en el Diario Oficial con fecha
16 de febrero de 2011.

a

AChM

' www-achm.cl
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AChM
Ato(la<lón Chllena
de Muni(lp¿lldádes

Ley N' 20.500 en el contexto jurídico de f¡ promoción y
participación del desarrollo de la comunidad.

Malik Mograby
Abogado
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Se trata de una iniciativa del Ejecutivo presentada en
el año 2004, cuyos propósitos son:

F¡iar un marco legal
común para todas

las asociaciones que
no se rigen por un
estatuto juiídico

especial.

lncentivar la
creación de

asociaciones de
interés público.

Foñalecer la
participación de

la ciudadanía
en la gestión

pública.

A modo general

La norma reconoce que todas las personas

tienen derecho a asociarse libremente para la
consecución de fines lícitos; señala que es

deber del Estado promover y apoyar las

iniciativas asoc¡ativas de la sociedad civil;

I

I

Establecer una
regulación

básica pára el
trabajo del

Voluntariado.

www.¡chm.cl
&.U¡.r¡óo.oqrrúoolltdGr..9a9.r&otqS-d.ao,OL. fmtlalz3tta¡,
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www.achm.cl
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a

Crea un Registro Nacional de Personas Jurídicas
sin Fines de lucro; define que se entiende por
organizaciones de interés público; establece un

Fondo de Fortalecimiento de las

Organizaciones de lnterés Público y un Consejo
Nacional del Fondo;

m

Permite la participación ciudadana en la gestión pública no

solamente a nivel local sino también ante órganos de la

Administración del Estado; reemplaza el CESCO por una

Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil;

modifica las normas sobre plebiscitos comunales y de las

instancias de la participación de la comunidad a nivel local; y

fijar un nuevo procedimiento para otorgar personalidad
jurídica a las asociaciones sin fines de lucro.

www.achm.cl
af rr&ah.t rúúo o'r{t¡iú ¡i !r¡l9. D¡5 to,lñqq cr¡.L. ñ.r'.:156,2 t94 3a(,
- 0'fn!6¿ovao{r¡o¡r. -¡¡lrE : l?^óMurdp. añ.¡: q.d¡<ior¡oxlfr.rAChM

AChM
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Constitución Política

Del derecho de asociación

Todas las personas tienen derecho a

asociarse libremente para la consecución de
fines lícitos.

El derecho comprende la facultad de crear
asociaciones que expresen la diversidad de
intereses sociales e identidades culturales.

Se prohibe las asociaciones contrarias a la
moral, al orden público y a la seguridad del

Esta do

Artículo 19 N'15, reza: "La Constitución asegura a
todas las personas:

El derecho de asociarse sin permiso previo.
Nadie puede ser obligado a pertenecer a una'

asociación."

www,echm.cl
¡d. r¡.r¡do. ag!¡atoo¡llsi6 F9a9. r&o rq, S-nto, atú., am: §6) 2 t t,@

¡{.*ññj,- ttrtE§..r-dny'aoMorir. -¡¡n¡..: e^6Mun¡d,"tn¡¡:s¡d$riont.dñ.,
AChM

www.echm.cl
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Sobre el rol del Estado

Es deber del Estado promover y
apoyar las inic¡at¡vas asociativas

de la soc¡edad civil.

El Estado, en sus programas, planes y acciones, deberá
contemplar el fomento de las asociaciones, Barant¡zando

criterios técnicos ob.jetivos y de plena transparencia en los
procedimientos de asignación de recursos.

Los órganos de la Administración del Estado garantizarán
la plena autonomía de las asociaciones y no podrán
adoptar medidas que interfieran en su vida interna.

Sobre las organizac¡ones de interés público.

Por el ministerio de ley tienen carácter de interés las

organizaciones comunitarias funcionales, juntas de

vecinos y uniones comunales; y las comunidades y
asociaciones indígenas.

Son aquellas personas iurídicas sin fines de lucro cuya
finalidad es la promoc¡ón del interés general, en materia
de derechos ciudadanos, as¡stencia soc¡al, educac¡ón,
salud, med¡o ambiente, o cualquiera otra de bien
común, y que estén inscritas en el Catastro del Conseio

Naciona! de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro.

I 1

www.achm.cl
^v.lib6ndo.lsúiboÍ5rE 
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Sobre las organizaciones de voluntariado.

Las personas interesadas en realizar voluntariado en las organizaciones de interés

público, sean o no asociadas, tendrán derecho a que se deje constancia por escrito

del compromiso que asumen con dichas organizaciones, en el que se señalará la

descripción de las actividades que el voluntar¡o se compromete a realizar,

incluyendo la duración y horario de éstas, el carácter gratu¡to de esos servicios, y la

capacitación o formación que el voluntario posee o requiere para su cumplimiento.

Sobre la participación ciudadana en la gest¡ón
pú blica.

I

o

son aquella§ cuya actlüdad pr¡nc¡pal se realiza con un propósito. solidario, a faro.r

de tenceros, y se lleva a cabo en forma libre, si§temática y regular, sin pagar

remuneraciones a sus part¡cipante§. -

www.arhm.cl
^r. 

r¡.nrb. adÚrro'r§a¡i rF 9ar - É. r0, s.iaaó. o'¡¿ am É6125á9¡ r(o
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www.¡chm.cl
. ¡,,ü¡.r..t r s.rmnbotr¡c,E lrs9 -!6. tq, §¡rntc, oís rft:t56)tt996!00
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¡

acclones.

Cada órgano de'la Adm¡n¡stración del Estado d¿bCiá
estabt"cff las modalidades formales y espetíficas de
part¡cipación que tendrán las personas
organizaciones en el ámbito de su competencia.

:l

poner en'conocimiento públ¡co información relevante
acerca de sus políticas, planes, programas, acciones y
presupuestos, aseglrando que ésta sea oporturaa,
completa y ampliamente accesible.

AChM

AChM



Sobre la participación ciudadana en la gestión
pública.

t

r

Cuentas públicas párticiPativai

a

Ejemplo SEGPRES

Blgl.fJs;11"s..'.r a.i a G.ne.at dé t á

¿cÓMo PARTICTPO? nronñ.oo¡'ob'!D.útioá.1

Cm5.iot d€ t. toc!.d.d civil
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E
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I

pl¡ftáiinléñt& ¡l édrúift¿s, la emidil rcspealüa deberá dar!
réspuesta. 

;

dd pan¿;déüaúllÍttñtttf aqoeE slntttflá§ de lnterés r¡udadand
en que se iequiera conocer lá opini6n de ias persooas.

ll
conseros de la soaied¡d c¡vil, de carácter consult
conformadas de manera diversa, representativa
integrantes de.asoc¡aciones sin fi;es de l!ío.

ia a

www.achm.cl
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Contnt¡'

t.rín'!ttt
fDo d'

Ejemplo sobre consulta ciudadana del MINVU

I con'uttas ciudadanas cerradas

ñ.Yo al 20

:.'$::";::'"."'

:l:"""';x1.""
)n de MaYo 2O14

?l de t)r<rembre 2O1l

'*üti+i:r"":-""

Pl!n dc Eñi'ri!"crá

Coñ5trucción 
Suttcntsbt'

a

a

www-achm-cl
&- rrü.r¡ó. Lñrúo o}l.'h3rnlaD. aüo o§.¡¡ao,o*. r@:€q29t4rql

h¡dr6.d- q'.lt !b..{dn/AO{¡O¡.'ts¡!r: O^aürÁ,rdr-l¡r¡: 4.dbd..!.<lnd

Consejo comunalde
organizaciones de la

sociedad eivil

Plebiscitos
comunales

Ordenanza.sobre
participación

it ciudadana

Constitución de
asoc€clones srn

fines de lucro

Rol de los

municiPios

\

AChM
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Sobre la existencia del consejo comunal de
organizaciones de la sociedad civil.

Cada municipalidad deberá proporcionar los medios
necesarios para el funcionamiento del consejo comunal
de organizaciones de la sociedad civil.

Sobre la existencia del consejo comunal de

organizaciones de la sociedad civil.

El secretario municipal:
1) Ministro de fe de dicho organismo;
2) Mantener en archivo actas de las sesiones del

consejo.

t

Se trata de órgano elegido por las orgánizaciones
comunitarias de carácter territorial y funcional, y por las
organizaciónds de ii¡terés priblico de la comuna, podrán
tambiéñ'integrarse aquellos representantes de
asociaciones gremiales y organizaciones sindicales, o de
otras relevantes para el desarrollo económico, social y
cultural de la comuna.

El citado órgano se reunirá a lo menos 4 veces por año
balo la presidencia del alcalde.

Los conseieros durarán.4 años en sus funciones. En

ausencia del alcalde, el conseio será presidido por el
vicepresidente que eliia el propio consejos de entre sus
miembros

Art.94
LOCM

Art.
94

LOC

M
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Responsabilidad del Consejo Comunal.

Responsabilidad del Consejo Comunal.

El informe del alcalde acerca de
los presupuestos de inversión,

del plan comuna de desarrollo y
sobre las modificaciones al plan

regulador

En el mes de mayo de cada año
deberá pronunciarse respecto:

www.rchm.cl
9.9. üo lq,s¡ndro, Oú.. ?qu E6l2 9¡.. Xl,
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I Formular sus observac¡ones dentro
del plazo de 15 días hábiles sobre: I

I

La cuenta pública del alcalde,
sobre la cobertura y eficiencia de

los servicios municipales, así
como sobre las materias de

, relevancia comunal que hayan

I
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Responsabilidad del Consejo Comunal.

lnformar por
escr¡to al concejo

municipal.

Responsa bilidad 6sl 4,l,calde.

o

I

lnformar al consejo acerca de los
presupuestos de inversión, del plan
comuna de desarrollo y sobre las
modificaciones al plan regulador.

Dar cuenta pública ante el
consejo, a más tardar en el mes de

abril de cada año, de su gestión
anual y de la marcha general de la

municipalidad.

o

Sobre asignación y cambio de
denominación de los bienes

mun¡c¡pales y nacionales de uso
público

Art. 5 y 79
LOCM

corresponde
al alcalde

convocar y
presidir del

consejo
comunal
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Responsa bi lidad del Concejo.

,lt
Pronunciarse a más tardar el 31 de marzo de cada año, a sol¡citud
del consejo, sobre las mater¡as de relevancia local que deben ser

consultadas a la comunidad por intermedio de esta instancia, como
asim¡smo la forma en que se efectuará dicha consulta, informando

de ello a la ciudadanía.

-

lnformar a las organizaciones comunitarias de carácter territorial y
funcional, a las asociaciones sin fines de lucro y demás

instituciones relevantes en el desarrollo económico, socialy
cultural de la comuna, cuando éstas así lo requieran, acerca de la

marca y el funcionamiento de la municipalidad.

Responsabilidad del Concejo.

El concejo deberá pronunc¡arse sobre las

orientaciones globales del mun¡cipio, el
presupuesto municipal y el programa anual con

sus metas y líneas de acción antes del 15 de

diciembre, luego de evacuadas las consultas
por el consejo comunal, cuando corresponda.

Art. 79
LOCM
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Ordenanza municipal sobre participación
ciudadana

eonsultar a las organ¡zaeiones:

La ordenanza deberá contener una

mención del tipo de organizaciones que

deben ser consultadas e informadas,
como también las fechas o épocas en que

habrán de efectuarse tales procesos.

Ordenanza municipal sobre participación
ciudadana

Asimismo, describirá los instrumentos y
medios a través de los cuales se

materializará la participación, entre los

que podrán considerarse la elaboración
de presupuestos participativos, consultas
u otras.

o
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Ejemplos sobre las instancias de participación
en los municipios

Presu puestos Pa rtlci pativos
Pudahuel 2014

Ven y participa
Bases

Presu puestos
Participativos

Plebiscito comunal

h,
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conse
los inte

Jo co
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rnu na I

rantes del
ratificad
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Conse
Jo co rnu na I

os conceja

I

Case de Todos, Av. t-. €§t ellt N. 962
i
II

-r¡
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Ley N' !9.418 sobre juntas de vecinos y
demás organizaciones comu n itarias.

No podrán ser parte deldirectorio de las

Los alcaldes, los concejales
y los funcionarios

municipales que ejerzan
cargos de jefatura

administrativa en la
respectiva municipalidad.

Ley N' 19.418 sobre juntas de vecinos y
demás organizaciones comun¡ta r¡as.

www,achm.cl
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municipal.

Dictamen N" 52580. Año 201L

Caso: Presidente de una iunta de Vecinos se

desempeña como contratado a honorarios en la

respectiva municipalidad.

Posición de la CGR: Personas contratadas a

honorarios no se encuentran afectados por esta
prohibición al no detener la calidad de funcionario

Achryr



Dictamen N" 52580. Año 2011

Posición de la CGR: Pese a ello, los contratados a

honora rios deben observa r el principio de la

probidad administrativa.

Por ende, debe el servidor abstenerse de participar o

interven ir en asu ntos q ue se someta n a I

conocimiento del municipio, relativos a la junta de

vecinos cuyo directorio integra.

Ley N' 19.418 sobre juntas de vecinos y
demás organ¡zaciones comunitarias.

I
a o 0 oo nResponsa ilidad d lconcejo

Cuidar que el reglamento sobre postulación
al Fondo de Desarrollo Vecinal establezca
condiciones uniformes, no discriminatorias
y transparentes en el procedimiento de
asignación, así como reglas de inhabilidad
que eviten los conflictos de intereses y
aseguren condiciones objetivos de
imparcialidad.

www.achm.cl
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Con¿titución corporaciones y fundaclones

Revisar la solicitud de constitución de
una asociación o fundación y de no
existir objeción remitirá los
antecedentes al Registro Civil para su
inscripción en el Registro Nacional de
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro.

Consultas ciudadanas no vinculantes
pendiente su reglamentación

Una ley orgánica constitu clonal

de

señalará .la
s matertas

ue el
municiPal o

competencla
c0n acuerdo del co

consu Ita

ncel0

n0
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o o 0Responsa ilr d delsec tom I ipal

AChM

Constitución Políticas
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Consultas ciudadanas no vinculantes
pend iente su reglamentación

Dictamen N'
2004.

40.385. De fecha 10 de agosto de

Art. 118

Sobre otras modalidades para hacer efectiva la
participación ciudadana.

La CGR en diversos dictamen reconoce que los

alcaldes pueden establecer otras modalidades para

hacer efectiva la participación ciudadana, como por
ejemplo,

En tanto la ley 18.695 no regule las consultas no vinculantes que se

refiere el art. 118 (ex 107) de la Constitución Polít¡ca, no procede que
los municipios hagan uso de ese mecanismo de participación

www.achm.cl
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' través de encuestas

locales
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Dicta men
N'41.283. Año

2008

Dicta en sobre encuesta sondeo comunal

Procede que temas de interés para los ciudadanos de

la comuna...., tales como el destino de edificio
público o el soterramiento de la línea férrea, hayan

sido objeto de una encuesta, independiente de que

las decisiones sobre esas materias no sean de

competencia netamente municipa l.
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IO BRIONES ARAICE
ATCALDE

a(e/U.,od.a N

5ü"do 4 JUN.

,6
2015
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Longoví, o 04 dÍos del mes de junio del qño 2015

n¡púgttcl oe cxlte
PROVINCIA DE I.INARES

t. MUNtctPAl,toAD oE toNGAvÍ
Alcoldío

MEMORANDUM N" 06/2015

HoNoRABLE coNcEJo MUNrcrpAL DE toNGAVí

DE MARIO BRIONES ARAICE
ALCATDE

Junto con soludorles y como es de su conocimiento en virtud de lo
modificoción efectuodo por lo Ley N" 20.742 o lo Ley Orgónico Constitucionol
de Municlpolidodes, en lo primero sesión ordinoriq del Honoroble Concejo
Municipol del oño, efectuodo el 0B de enero del presente, se oprobó por
unonimidod, lo enlrego de medios de opoyo, útiles y elemenlos de
copociloción o los miembros de este Concejo, entre los cuoles se consideró lq
entrego de "toblets poro oquellos que lo soliciten".

Medios de opoyo, útiles y elementos de copocitoción que se encuentron
incorporodos dentro del Reglomenlo de Funcionomiento de este cuerpo
colegiodo medionle lo respelivo oproboción por decreto.

En cumplimiento de lo onterior, luego de vorios consultos efectuodos por
lo Secretorio Municipol o los Sres. Concejoles, éstos hon monifestqdo lo
conveniencio de odquirir notebook en reemplozo de los citodos toblets, por
cuonto les serón de moyor utilidod poro lo implementoción de lo Ley del Lobby
y odemós, se encuentron en un rongo presupuestorio similor.

En viriud de lo expuesto, se solicito modificor el ocuerdo sostenido en lq
sesión ordinorio de fecho 08 de enero del presente octo y que consto en el
ocio N" 

,l04 o objeto de reemplozor lo letro g) que dice "Toblets poro oquellos
que lo soliciten", por lo siguienfe frose:

"Ioblets, ipod o noiebook, poro oquellos Concelo/es gue los soliciten,
medionte coneo e/ecfrónico u olro documento dirigido o Io Secrelorio
Municípol, quien coordinoró e/ proceso de compro".

Esperondo uno bueno ocogido, se despide otentomente,

A

DAD

3ts

!)-
J.LCALDE

'¿3?a__\
: -r¡i¡ir/_,tr

lG9ltlo
rl$íldicodo
- birector de
- Conelotivo.

Adminislroción y Finonzos, Sr. Corlos Encino

o--'*4
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Munic¡palidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solic¡tud de Subvención
de la siguiente organización

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 CLUB DE RODEO
LA TERCERA
RUT No 65,079,902-K

Sol¡cita recursos para compra de
terreno para med¡aluna.

5.000.000 5.000.000

5.000.000TOTAL

. Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
t Que se encuentra ¡nscr¡to en el Registro de Transferencias

ne rend¡c¡ón pendiente
r¡ (.

J
a)
f,)

Ro IBAñEZ
DIRE IDECO

._- roN

LONGAVI, 02 DE JUNIO DE 2015

BRIONES ARAICE
ALCALDE

\-

<,* { \

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS
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Sr: Mario Briones Araice

Alcalde Municipalidad de Longaví

Longavi 30 de abril 2015

Club de Rodeo La Tercera

Longavi.

Junto con saludarle cordialmente, comunico a Ud. Que adjunto a esta carta
documento de compromiso de venta de terreno para construcción de Media Luna,
en sector La Tercera Longaví.

Dicho compromiso de venta, es el único requisito que faltaría para dar curso a
subvención solicitada.

Saluda atentamente.

ctr.BoEffio
'L¡ Tercen'

LC)¡A{V|

Ce Norambuena

Presidente
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,-;:Oi"ÍESA DE COMPR AVENTA

ENTRE

SILVA YAÍIEZ GUTI,I.ERMO A}ITONIO

A

CLUB DE RODEO I,A TERCERJI,

:rl res, República de Chi.1e, a veintisiete

¡.RAD c
(,

Y

2
*,,

:',:::i del año dos mil quince, ante ñi,

BE!.-}.fARDC JAVTER ITIELLIBOSXY DÍEZ, A.bOgAdO,

lr- "rb: j-co para las comunas de Linares,

Corir,rn/ Yerbas Buenas y Longavl, Suplente de la

i',r-, . ro Público Titular doña tlARTe GABRIEIA

Á-i,1. i i,(Alru AGURIO, en virtud del Decroto irudici¡I

p; - ,-i,coii zad.o en La escritura número uil

.;*- --.;-ie¡¡tos och€nta y lietc dómiciliado en

-,.oependencia guinientos sesenta y seis,

ciudad, compareceni por una parte, como

.::r' ''-.:rtc vendedor don GUILLERHO IñIOTNIO S MfA

chi- leno, casado, agricultor, cédula

n¡'-:',r2i de identidad número 8.833.?29-8,

I

I

I

I
i

I

I

I

t.
:



el CL,ITB DE RODEO LA ?ERCERL,.Rut No65.0?9.9ü2-

K,, domiciliado en La Tercera sin núrnero, r'-'

de Longavl, representado en este acto .." , l

presidente don cÉsAR R¡¡.IóN euEzADA NoRAI'.rBü,:¡ '

chileno, contratista, soltero, céduIa nac'.

de identidad número 15.537,084-8, cion.:.. '

en Los Cristales sin número, Comuna de Lcn:¡,

los comparecientes mayores de edaci, quir.:.s

celebran eL siguj-ente contrato cie pr:ome: a:

PRIMERO: El promitente vendedor se adjucLi:.rá

en escritura de partición, el- Lote .rii : r

predio resto de Ia parcela 33 y par i-- i-

parcela 34 del proyecto de parceloci'-:,

Tercera de Longavi, eI lote posee

superficie de 8800 metros cuadr:,,:,s

aproximadamente y 1os siguientes ocS rr. ;.j

suRi en 82t 2 metros con Lote AC; oRTENTE: .n

97rB metros en parte con lote 3A y en part. -:tt

Los derechos l-e corresponden según

de especial de herencia inscrita a foias

Conservador de Bienes Raices de lil,a;,-

SEGIINDO: Por este acto los colicai - --.

vienen en ce.Iebrar contrato de i:rcnes:.

,:al

vuelta número 3932, de1 año 2Ol4 , 'r'r I
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2

:obre el bien raiz, ya :;\

s a.-.-

,:t- en 1a cláusuIa primera de este

c¿--',-r'-i-. TERCERO: E1 precio de Ia venta es 1a

$ 7.000.000, Pagarán en este

a.r, r- s;na de §1.900.000, en dinero en

efec;ivo que e1 promitente comprador declara

rec-bir a su entera satisfacción. - CIIARTO: La

s;:...,pcióa de 1a escritura de compraventa

def-::i.ti'¡a se efectuará a más tardar eL dfa 31

d: , --:. de 2015, plazo dentro de1 cual se debe

eÍ::::ar 1a inscripción de 1a adjudicación de1

b:re. :aiz por parte deI promitente vendedor,

cancelando el promitente comprador e1 saldo de1

p::er:i.r en el acto de La suscripción de contrato

de conpraventa y en dinero en. efectivo. QUIN'|[O:

La entrega material de la propiedad y sus

dereelros 'de aprovechamientos de 1as aguas se

'iea:-Lza en este acto, declarando el promitente

cor¡Lprador recibirla a su entera satisfacción.-

sExTc: Las partes vienen en convenir que para

=1 .'asc que el promitente comprador no cumPl a

co. su obligación de comprar la propiedad

perc:rá eI dinero ya pagado esto es la suma de

S1 . 9i11r.000. - y para e] caso gue e1 promitente

i

I

I

I

I

I

I

I



restituir Ia suma de $1.900.000.- más intereses

y reajustes hasta e1 dia del pago efectl- '''.

SEPIIMO: La compraventa se suscribirá CíJNO

especie o cuerpo cierto, con todo 1o plantaco -12

edificado en e1la, con sus usos y dererlcs

costumbres y servidumbres, libre de r,ciu

gravamen, prohibición y embargo. - OCTAVo: -os

comparecientes declaran bajo fe de juramento

que tributan bajo eI régimen de renta presui-,a.

NOI/ENO: Se establece de común acuerdo en:¡:-. . - s

comparecientes, un reajuste según eI indic.,, .ie

precios al consumidor y 1a pérdida oe ,,)s

dj.neros adelantados por 1os pronLj-;'j--. :s

compradores, en caso de no poder .Iograrse o,. -ríra

escritura de adjudicación por oar!e .:.

promitente vendedor . - DECIMO:

comparecientes fijan sus domicilios en -a

ciudad de Lihares y prorrogan competencia ,-:r..a

ante sus tri.bunales de justicia. -. DECIMo

PRIUERO: Se faculta a1 portador: 'l€

autorizada de l-a presente escritura, rr:jl

requerir y firmar todas las anotacicr-s,

inscripciones y subinscripciones que en cier=,-ho

procedan. - Minuta redactada por el- abogado don

;Ioage Corwa]-án Soto. - En comprobante¡ pr<'-a
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lectura, firman. - Anotado en eI Repertorio c
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Certificado de Inscripción

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la Instituc¡ón

Fecha de emisión del certifrcado

ReEistro Cenlral de Colaboradores del Eslado y lv,lu.tcipalidades

CESAR RAMON QUEZADA NOiAMBUTNA

16.537.084-8
CLUB DE RODEO LA TERCERA

65.079.902-K

02106l2075

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certific¿do acredita que la institución CLUB DE RODEO LA TERCERA, RUT 65.079.902-K, se ha inscrito

en el Registro de Colaboradores del Estado y ¡luni.rpalidades, con fecha 3ll03l2Al4, como persona jrridica
receptora de fondos públcos, dando asi cumpln'liento a lo establec do en ei Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripc¡ón en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona lurídrca de presentar los antecedentes

de respaldo de ¡a ¡nformación (originales) en los registros ¡nl¡tucionales de quienes le transfieren fondos al momento de

realizar las transferencias.

Datos

M¡nkÉrlo da
llacié¡lót

-

&
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la sigu¡ente organizac¡ón

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

' Que la organización cuenta con Personalidad Jurid¡ca vigente
t Que se encuentra inscr¡to en el Reg¡stro de Transferencias

e rendición pendiente

M RO IBANE
DIR R DIDECO
LO

LONGAVI, 02 DE JUNIO DE 201

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

U)

) I

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO S

SOLICITADO
SE SUGIERE

1 ASOCIACION DE CLUBES DE
RODEOS DE LONGAVi
Rur ¡r" os,o¿5, r og-o

Financiam¡ento para compra de
terreno para sede comunitaria

1.500.000 1.500.000

1.500.000

zl aLCtL
/-

1)
Y'

@

l
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1.ú H ¿'<-^-sJ

á¡-Jovon cor. S /.6<14. mo,-er,U.\.

SOIICITO RESPU ESIA

5c)l(r usc,r)5lil(rcioñol

DERIVACION

PLAIO RESPUÉ§IA

OESERVACIONES

Por Correo eleckónico

,¡r 3, 4l
'ech¡ Entrad¡ 9)- r5

N" OrRS uq9
TECHA 9>-o5't<.

NOMBRE

!i

iHi
fORMULARIO INGRESO

sor.rcrTuD DE tNFoRMActóN. REcLAMo. SUGERENcTA
rtusTRE MuNrcrpAr.rDAD oE roxe ¡ví

LC
C.l. N" lOpciono]/

ooMtctLto r
coRRro Er-EcrRoNlco

IEI.EFON O

MATERIA

En lo Munic¡polidod ?o¡ lelélono// Por Corlo

FIRMA

'. 
M u N r§ll¡Ilq4q 9§.-t9!E4Vf

Ti

l

q,
I

I

I

I

i

I



Af] OC IAC I ON DD CLURES
DE RODE O

LONGÁVI

t,ong¡aví , ?6 de Mayo d(.1 2O1).

De ].a A loci ac ián
A1 Sr. .q1c alde de
DN. MARIO BRIO¡,I5II

Present€:

N o
PEDRO MOY IIE ZIiDA

Presid e nte

ASOC IAC IOI¡ LONG. NO 9I'9,,/5

OBJB IO So 1r.ci.ta Sub-
venclon (iue
indica.

De mi consideración

La Directiva de 1é r\sociación de Clubes
de Rodeo Longaví, s¿1ludan atte. ¿L Sr. Alcélde de la I. t'tu-
nicj-palidad <le Longaví y junto con ello aprovechan Ia oca-
sión pa:.a exponer una situación de necesidad cle esta Asoci¿-
ción, en e1 sentido de contar con u]1 terreno proPio Para la
construcción de una Eede que per'mita realizar l-as reuniones
relacionadas ccn los eventos de Rcdeo dentro de 1a Comuna.

conforme a Lo expuesto dnteriormente, se
aqradece¡á a Ud. estudiar Ia oosj,l¡ifidad de otorgarnos una

Subvención por S 1.5oo.ooo (un miltón quinientos rni J. pescs)
pa?a la compra de itn terreno.

sc,Iudamos atte, a Ud. ,

de Clubeg de 1tod,,:o Longaví

La I.Municipalidarl Je Longaví
ARA I CE

{L/

nasSin

LUIS
J ecI'e t ario

o o
mo

ON Gá,Vt



2t612015 R egisl.o C entr al de C d abor adores del E§lado y t\4 úi ci pal idade§

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la institüción ASOCIACION DE CLUBES DE RODEOS DE LONGAVI, RUT

65,045,109-0, s€ ha inscrito en el Registrc de Colaboradores del Estado y lYunicipalidades, con fecha L7 l02l2OL2,
como persona jurídica receptora de foridos públicos, dando así cumplrmrerrto a lo establecido en el Articulo 6o de la Ley

¡9862.

La inxripción en esle reg istro electrónico no süstituye la obligación de Ia persona]urídica de presentar los antecedentes

de respaldo de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos al momento de

realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la Institución

Fecha de em¡s¡ón del certificado

PEDRO RAMON MOYA QUEZADA

11.176.218-K
ASOCIACION DE CLUBES DE RODEOS DE LONGAVI

65.045.109-0

02l06lzol5

li¡nkt do d.
ll¡clo.da..,

Gatlrmo de Chil.
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipa¡¡dad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

'Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra ¡nscrito en el Registro de Transferencias-N rendición de subvención pendiente

OM O IBAÑ
DR IDECO

t¡ AI)

)

L F

z ALCALD
3 *

A IO BRIONES ARAICE

ALCALDE

w,\¡ '.1¡
:Él:
1\.r_ri

LONGAVI, 02 DE JUNI DE 201 5

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO S

SOLICITADO
SE SUGIERE

1 COMITE DE ADELANTO
SAN JOSE DE MIRAFLORES
RUT No 65, 101 ,693-2

Solicita recursos para compra de
materiales para construcción de
servicios higienicos, para la sede
de la organizac¡ón

834.680 750.000

750.000



N'O|RS 7,-r 5t,
íHl

fotMutA$o rNGtEso
soucrruD DE tNton lactóN, nEc[AMo. sUGERENcTA

ItusrtE MUNrcrPAuoro ot tonc¡ví fECHA J1 t

NOMBIE /1 ¡,t(.2.^., _4t<z ;)tt!

C.l. N" /Opciono/J

ooMrc ,to I t-" >,! L]') ' 'l

CONIEO EI.ECIRóNICO

TEI.EfONO t\¿s l¡C'o
MAIERIA t- )5 a,

f lr i. . L, - \

SOTICITO NESPUESIA En lo Munlcipolidod Por le¡élono Por Cdño Por Coreo eléchón¡co

f¡
"*4.4.'/tt,uu,l,

,. l38f ''c'T1oE:1RT:J-
Fec¡a Entrada..l.Y-.-..Y..:....1)....

,: h¡ 1 ,li4 , ,_--\

Solo uso ,nslilucrono/
/

DERIVACIóN

PI.AIO RESPUESIA
>_(

J)t

)

)L L-

oBsErvActoNEs .-l
c a

rrrJRE Sae r 
'toAtE 

5 t4ALftN)eMuA¡Í9/

I

I



COM|TE DE ADELANTO SAN JOSÉ DE MIRAFLORES
PERSONALIDAD JUR¡DICA NO I.II6
M]RAFLORES

REF: SOLICITA APORTE PARA
CONSTRUCCIÓN DE
SERVICTOS HrctÉNrcOS.-

Miraflores, l0 de Mazo de 2015

DE: DIRECTIVA COTilTÉ DE ADELANTO SAN JOSE DE IIIRAFLORES

A: SR. MARIO BRIONES ARAICE
ALCALDE ILUSTRE MUNICTPALIDAD DE LONGAVI

La directiva del Comité de Adelanto, San José de Miraflores, Personalidad
Jurídica No 1.116; Junto con saludarle se dirigen respetuosamente' a Ud. para

sol¡citarle aporte para la construcción de servicios higiénicos.
Nuestro grupo aportará con mano de obra, áridos, instalación eléctrica,

agua potable y piso cerámico.
Adjuntamos cotización de materiales para dos salitas de baño en una

superficie de 2.40 X 3 mts.

Sr. Alcalde desde ya agradecemos y esperamos que nuestra inquietud sea
acogida por Ud. y su honorable Consejo.

Sin otro part¡cular le saluda atentamente

MÁar*/
y'esuo roRRes vAsouez

PRESIDENTE

/{1ffiqry- o
UL oA c. MANUEL GONZALEZ M,

SECRETARIA

{,1 -r6,/.b65- T

oaüf§o- 8>eSO6 3 .

/zs,¡t V96-o

TESORERO



F'ERRETERIA LONGAVI coTtzAcloN

ORDEN DE COMPRA
José Victor Santander Kramm

Rut:6.847.163-K
1 Norte 293 Fot'o 2411104

1 Oriente 353 Fono 2412024
LONGAVI

Seño(es)

Dirección:

Rut.:

C\Dn! (e A-§ C- \,1..r., I-! 5'é.N \osE >€-. n\ (L§ f L§rLt -1
<J

C iudad

__Giro
Tenemos el agrado de cotizar a Ud. lo siguiente:

^

DETALLE P. Unitario TOTAL

k>
,.¡

5AüÉ C e..-*^§o "l ..1oo.. 26. \cO

7o 1¡ ñ {C-(L§¡ \ T C,O uf1 /,4sw 23ú,G10

/3 Zr'nrc ! C,jS x2¡S n+

}"-wC Ac€ O I 1í x 2ro l1I

Qs u\.§ §\A-r- sft,o \ o l-1-'

sBu'o as,\*
lÜ Y 1..l1 \] tol
) ]Íioa
+c Lr s r-'.yx- 2x 3 A cL\, írc ,1.1.,-* )ól.uYo.

36 -rL-g- §,"\ Ctquc BS§ 30(,o0.'

3 1l-< C \-\> \rV-) iC-**..t O / 'l,,- 4,5¿\ Y,SÜü

1
J il

\.{ L- u É,..¡-¡> '-\
J

\.< C r¡o-.< ¡) .^'1"

I z'.:¡ 'l.gu¡
,,l e|.:-o / ?"rrr

/ fos,a <r.)c-! ri c45 ,4-zsrc Lra - ,4,{§.coq'

L ?sc,.1rr> C lhrr.,.." l-q x 2,o fl\ 22.b1j\l r1 s.c't o
).', S surrs

I

&§,*t: L\ ? . c, 2.,:.S -

f-r t\ rw¡ ?.'r ¡ ,{ \)

SS.co: l/o üro

1 B,srJ\r /l ooo

) \¿iI. lñ,)íra Crs ñ x 2. t.L!r4 Uf,n-§
I

I I s o\ro

{ q3\.6iqo
iú0¡ "b¡. Iopc,¡n. i¡¡¡ rá,. ror Fdool)?¡7rrt7 Lrá..\

Observaciones: \J \r>L¿...L S! \,\ 1§rcL\./'\J. Q.i('S -O G1i- d C'.,\],\

u

lc)- Í§,(L2§- l.o¡ í l Norte 93-Fo
L

o 4

Fecha n

Cant.

\



2t612015. R eg slro C edr al de C daborador es del Estado y M LrÍ cipal idades

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificarlo acredita que la rnstitución comr¡É or ADE¡-ANTo sAN JosE oE MIRAFLoRES, RUT

65.101.693-2, se ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Mun icipalidades, con fecha 15l04l2Ot5,
conro persona.;urídica receptora de forrdos pirblicos, dando así cumplrmrento a lo 6tablecido en el Artículo 60 de la Ley

1S 862.

La inscripción en este reg istro electrónico no sustituye la obligación de la persona juridica de presentar los antecedentes

de respaldo de la información (oÍgrnales) en los registros inlitucionales de quienes le tranf¡eren fondos al momento de

realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Leqal

RUT del Representante Legal

Nombre de la lnst¡tución

RUT de la Institución

Fecha de emisión del ceftaficado

: PABLO TORRES VASQUEZ

I 14,299.444-0

: COMITÉ D! ADELANTO SAN ]OSE DE MIRAFLORES

:65.1O1.693-2
: 02lOGl2Or5

Mini3torio d!
X¡cienda

E

&
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitar¡o de la N¡unicipal¡dad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organizac¡ón

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

. Que la organización cuenta con Personalidad Jurid¡ca vigente
' Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

ene rendición pendiente

I
o IBAÑEZ

LONGAVI, 03 DE JUNIO DE 201

{'-L-

RIO BRIONES ARAICE
ALCALDE

NOMBRE INSTITUCION OBS ERVACION MONTO S

SOLICITADO
SE SUGIERE

1 CLUB DEPORTIVO
BODEGA DE LONGAVI
RUT N' 65,041,468-3

Financ¡am¡ento para reparar casino
del club deport¡vo.

1.500.000 't .500.000

1.500.000

(o HG

IR EC

l'

\¿¿l*e

r,i@i

I

ALCALDE
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TORMUIARIO INGRESO
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I

fECHA 03-0b-15
NO MB RE

C.l. N" lopc-ionoli \

DOMtCtLTO

coRnEo Er.EcrRóNtco ,.J-
IEI-Ef ON O

1
MAIERIA

Por Corlo
/ 

tn to uuniciootido{

fIRMA I MUN]CIPALIOAD OE IOi¡GAVI
OÍICINA OT PARIE.S

v

ü

I cli,t,
!"ú[,t.

e*t b v nt ai4 vv

{c-. ( ILLL\ n
(.

5OI.ICITO RESPUESIA

Solo uso jnsliiuciorol

DERrvAcróN

PI"AZO RESPUESTA

OBSERVACIONES

Po¡ Telélono Por Correo elechónico

'ie
¿cha Entr¡d¡ Cad

I

I

I

I

I
I

I

It



I. MUNICIPALIDAO DE TONGAVI
OÍICINA DE PARTtS

,e hu nl' v,¿J/d f
echa Entrada

'cha Sal¡da

De lorge Fuentes lbañez

Presidente Club Deportivo Bode8a

Señor Mario Briones Ara ice

Alca lde De Lo ngavi

Sol¡citud

.,unto con saludarle, nos dirigimos a usted para man¡festarle la necesidad de mejorar el

casino para nuestro club deport¡vo, dado que realizamos actividades periódicamente y carecemos
de tal ¡nfraestructura, y tal como lo conversamos personalmente con usted, venim.os en solicitar la

suma de $ 1.500.000 (un millón qu¡n¡entos mil pesos) para la reparación y habilitación de dicha

dependencia, se ad.¡unta cotización de los materiales a requerir y se manifiesta que nuestro club

cuenta con personalidad Jurídica N'268.

Sin más que agregar, solo agradeciendo desde ya vuestra buena voluntad para con nuestro

clu b.

Se despide afectuosa mente.

.Jo rge en tes lbá ñez

RUT 8.483.417-3

Pres¡dente Club Deport¡vo Bodega

Longavi a 29 de Mayo 2015

ft@ffimeor\u/- niflgfi'tss
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3d2015

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Inst¡tución

Ru l de Ia lnslttucton

Fecha de emisión del cedficado

R egislro C lltr al de C daboradores dd Estado y M ñ c¡ pal idades

JORGE FUENTES IBAÑEZ

8.483,417-3
CLUB DEPORTIVO BODEGA

6s.o41.468-3

03 106lTots

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certiñcado acred¡ta que la institución CLUB DEPORTIVO BODEGA, RUT 65,041.468-3, se ha inscrito en

el Registro de Colaboradores del Estado y Mu nicipalidades, co:r fecha 28l06lzOLf., como persona juríd¡ca receptora

de fondos públicos, dando así cumphmiento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no su*ituye la obligación de la persona jurÍdica de pr€sentar los antecedentes

de respaldo de la información (originales) en los registros ¡nstitucionales de qu¡enes le transneren fondos al momento de

realizar las transferencias,

Datos

M¡nllterio ie
Nacienda

(+bi{rno d. (hfe

&
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitar¡o de la Municipal¡dad de Longavi
presenta al Honorable ConceJo Municipal, la solic¡tud de Subvenc¡ón
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

. Que la organización cuenta con Personalidad Jundica vigente

. Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

t¡ lcr

/I
U)

)
O IBA ÑE

IDECO
D

(

CAI,Dg-

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

LONGAVI, 04 DE JUNIO DE 2015

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO S

SOLICITADO
SE SUGIERE

1 CLUB DEPORTIVO
SAN JOSE
RUT No 65,479,490-1

Aumento de subvención por
materiales para reparar camarines y

sede del club deportivo

720.000 720.000

720.000
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Por Ir¡ altcric»rncnle erl)ucsto, <lcsco solir:it;tr cstr¡diar- la ¡x;sibilidad (lc crttregirnx)s
uu:r srrbvcnci<in dc $ 720,000 mil pesos, para cféttrs de podc'r rcl);rrar nuL'strr)s r':rnrarirtcs v
clrI rlt' rrut slro t luh
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LUIS BERNARDO NORAMEUENA CERDA
RUT.j 6.013.408 - 1

FEHRETERIA . MATERIALES DE CONSTRUCCION
INSUMOS AGRICOLAS
'I Norte N'318 Fono: 411165 - Longaví
Cel.: 9-9910730 / 9-1590505

COTIZACION
N9 0325

Señor (es)

Direccón:

Longaví, de

Frrrna Ac6ptado Firrña Luis ñorambuena C
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José Victor Santander Kramm
6.847.163-K

C. Matriz: '1 Norte No293 Fono: (73) 2411104 - LONGAVI
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José Victor Santander Kramm

6.847.163-K
C. Matriz: 1 Norte No293 Fono: (73) 2411104 - LONGAVI
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Ce¡tificado de lnscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certiflcado acredita que la institución CLUB DEPORTM Sat{:OSÉ, RUT 65.479.490-1, se ha inscrito en

el Reg¡stro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 23l06l2OO5, como persona jurídica receptora

de fondos públicos, dando asi cumplimiento a lo establecido en el Añículo 60 de la Ley 19862.

La inscripció¡ en este registro electrón¡co no sust¡tuye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes

de respaldo de la información (originales) en los registros inst¡tucionales de qu¡enes le t.ansf¡eren fondos al momento de

realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la Instituc¡ón

Fecha de emisión del cert¡ficado

ERNESTO TOPEZ BARROS

8,422,087 -6

cLUB DEPoRTrvo sAN JosÉ

65.479.490-1

04106l2ot5

M¡ni or¡o de
Hacienda&.Á!3r*i.i

6.üi.rm d. Ch¡|.


